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Scsion 25~ a oroinaria en 12 de Julio de -1907 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES GUTIERREZ 1 VILLEGA'S 

SUM.AR.r:O 
Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 24.8. ordinaria en 11 de julio de 
1907.-Presidencia de los señores Gutiérrez i 
VillEgas.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., 
i asistieron los señores: 

Se aprueba el acta de la sesion auterior.
Cb.enta.-Se nombra miembro de la Comi
sion de Policía, por renuncia del señor Vi
llegas al señor ::j,:~ercaseaux de~ Rio, i 
miembro de la ComlslOn de InstrucClOn Pu- Alemany, Julio Lorca Marcoleta, P. 
blica, por ausencia del se.ñor ~atte, al ~eñor Alessandri, Arturo Lyon P., Arturo .. 
Fl'eire.-Se pone en dlscuslOn parhcular 13ambach¡ Samuel Meeks, Roberto lL. . 4 

el proyecto sobrIO) planta del Ejército i que- Baquedano¡ Fernando Montenegró, Pedro N. 
da pendiente pata la sesion próxima.- Barros K¡ 4Jfrecl.o Orrego, Rafa:el 
Continúa la discusion panicular del pro- Besa, Jos~ Víctor Dvalle, Al?r:aham 
yecto económico.-Se acu'erda claus'.lrar el Oampillo, Luis E. Palacios, M!lJriano 
debate sobre los artículos 2.° i 3.° i votar- Campino, Cárlos Per~iraj. G~e,m9 
los en la sesion próxima, dando por retira- Olaro, Emilio' Pleiteado,. F. de P. 
das algunas indicaciones relacionadas con Corbalan M., Ramon Richard F., .. Enrique 
ellas, i votar tambien mañana si se hace Correa B., Agustip. Rivera, Guillermo 
o no emision i la cuantía de ella. Co:x; Méndez, Ricardo Rivera, Juan de Di6s 

Cruz Díaz, Alli'bal Rocuant,. Enrique 
bíaz B., Joaquín Rodríguez, Anibsi bOCUMENTOS 
Echáurren, José F. lloruíguez, EnriqueA. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro- Echavarría, Guillermo Ruiz V., Eduardo 
yecto que concede cinco mil pesos para mo- _ Echenique; Gonzalo Salas Lavaqui, M. 
biliario de la Escuela i Jimnasio O'Higgins de Echenique, Joaquin Sánchez, Roberto 

Edwards, Raul Sanfuentes¡ Alberl(¡ 
Chillan. Encina, Francisco A. Suárez Mujica, 1i;; . 

Oficio del Senadc en que cbrr1uni~a que ha Errázuriz, Benjamín Subercaseaux del R,; F. 
desechado un proyecto sobro espropiacibnes Espinosa J., Manuel Subercaseaux ~;, A. 
de "terrenos para caminos en Copiapó. Fernández, Belfor Urrutia, Miguel 

Oficio del Senado con que remite un pro- Flores, Marcial Vergara Correal J ~sé 
Yf,ctO sobre espropjaciones para CamitlbS en Freire, Fernando Vial Carvallo, Damel 
diversas ciudades de la República. Guerra, J orje Viel, Oscar 

Oficio del Senado con que remite diversos H:uneeus, Alejandro Zañartu, Enrique 
pro,r:ectos sobre solicitudes particulares de Huneeus, Antoruo Zañártu, Héctor, 
grama. ' . Irarrázaval, Alfredo el señor Ministro de 

Informes d~ la Comisjon de Guerra sobre Izquierdo ~Tárgas, F. Hacienda i 'el Se (') t-
solicitudes particulares de gracia. Leon Silva, Samuel tario. 

Contra-proyecto del señor Húneeus don Letelier, Aníbal 
Alejandro sobre reorganizaclon de la insttúc-
Al.cm prirn[!,na; - '. . 
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Se leyó i fuá aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se ruó cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro del In

terior con el que remite, en respuesta. al que 
se le dirijió; a pedido del señor Correa Bravo, 
sobre el vapor A concagua, copia de los tele
gramas que obran en el Ministerio sobre el 
particular. 

dad de Yungai, adquirido por compra. hecha 
a doña Pabla Godoi, segan escritura ante el 
notario de Yungai, de l4l: de noviembre de 
1888; i pam invertir su producto en concluir 
el edificio de la propiedad fiscal, que existe en 
la misma ciudad, adquirida por compra a don 
J osé Antonio Quezada, por escritura de 16 
enero i '9 de agosto de 1902, . i . destinado a 
cuartel de policía. 

A ComÍsion de· Gobierno. 
Quedó a disposicion de los señores Dipu

tados. 
2.0 De, cuatro oficios del Honorable Se- A indicacion del señor Gutiérrez (Presiden-

nado:· te) se acordó considerar sobre tabla el infor-
En el primero comunica que, en sesion del me de la Comision de Elecciones en que pro

S del presente, ha elejido Presidente al señor pone el archivo de los siguientes asuntos so
don Juan Luis Sanfuentes i vice.Presidente metidos a su consideracion: 
al sAñor don Ricardo Matte Pérez. 1900.-H.eclamacion de nulidad de la elec-

Se mandó contestar i archivar. cion verificada en el departamento de Rere 
Oon el se2::undo remite aorobado un nrQ- el día 16 de setiembre de 1900. 

yecto de lei que concede a ~doña Ana Luisa 1901.-Ántecedelltes relativos a la e]eccion 
Freire, viuda de Carvallo i nieta del capitan verificada en los departamentos de Valparaiso 
jeneral don Ramon Freire, una pension anual i Casablanca el dia 14 de abril de 1901.·' 
de seiscientos pesos. 1902.-Mocion de don Miguel A. Padilla, 

Se mandó a Comision de Guerra. que tiene por objeto fijar el núme"ode Di-
1 con los otros dos devuelve aprobados, en putados que deben elejir los departamentos 

los mismos términos en que lo hizo esta Cá- de la provincia de Malleco. 
mara, los siguientes proyectos de lei: 1903.-Reclamacion de don José María 

El que concede a doña Mercedes López, Tudela, en que pide se declare la inhabilidad 
viuda de Barrera, una pension anual de tres- de don Santiago Toro Herrera para desem
cientos sesenta peso;;;, en atencion a los ser- peñar el cargo d~ Diputado. . 
vicios prestados por sus hijos Anjel Custodio, Mocion de don l\ianuel Salas Lavaqui, so-
José Luis i Jacob Barrera. . bre eleccion d~ Municipalidad para la Co-

l el que declara que la pension de doscientos muna de las Condes. 
pesos mensuales que asigna la lei número Antecedentes de las elecciones complemen-
1,085, de 14 de setiembr~ de 1898, a la viu- tarias de San Fernando, verificadas el 11 de 
da del teniente coronel, don Jos.é María Mar- octubre de 1903. 
chant, debe entenderse concedida en favor de Reclamacion de nulidad en la eleccion ne 
la viuda e hijas del espresado· militar. Diputado verificada en el departamento de· 

:- e mandaron comunicar a S. E. el Presi- Rere el 11 de octubre ae 1903. 
dente deJa República. 1904.-S01icitud de don Alvaro Lámas en 

3.° De un informe de la Comision de Elec- que pide se comunique al Presidente de la 
ciones en que propone se envien' al a:r:chivo República la vacante de Diputado por el de~ 
diverso~ asuntos sometidos a su consideracion partamento de Constitucion, producida por el 
i que han perdido su oportunidad. fallecimiento del sefior don Federico Pinto 

Quedó en tabla. Izarra. 
4.° De un informe de la Comision de Gue- Poder presentado por el señor Diputado de 

rra i Marina, recaído en la solicitud de doña los departamentos de Cauquénes i Chanco, 
Rita Osorio López, nieta. del coronel de la don Luis Fidel Yáñez. 
Independencia, don Agustín López Alcázar, 1905.-Mocion· de don Perfecto LorcaMar
en que pide aumento de la pension de que coleta en que propone ~ proyecto de lei 
disfruta. que manda hacer eleccion estraordinaria de 

Se mandó a Comision Revisora. municipales en. Calama. 
5. ° De una mocion del señor Barros Errá- Poder de Diputado electo por: el departa-

zuriz en la que inicia un proyecto de lei por mento de Osomo en la eleccion estraordina
el cual se autoriza al Presidente de la Repú- ria verificada en el mes de julio de 1905, pre
blica para enajenar en pública subasta el sitio sentado por el señor don Jorje Huneeus. ? 

enf!2!e de propfi'jdBd fiBGBl, ll,bicBdo (J!'l, )J~ ei~p Pt'l'¡,)f-ltQ rJ1Il, (Ef:l(luoi9~ ([:¡!c..hg !~o!'mªi t!1'li.t!'o~ 
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de la palabra los· señores Salas Lavaqui i LOl'
ca don Perfecto. 

Cerrado el debate se acordó, por asenti
miento un{mime, enviar al archivo los asuntos 
anteriormente enunciados con escepcion de 
las mo<:Íones que tienen por o];>jeto practicar 
elecciones en la Comuna de las Condes i en 
la de Calama, que se resolvió enviarlos en es
tudio a la Comision Especial de renovacion 
de rejistros electorales. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
se puso en segunda discusion la indicacion 
que quedó para este trámite en la sesion an
terior,formulada por el señor Huneeus don 
Antonio, para que se asigne el cuarto lugar 
de la tabla ordinaria, a continuacion del pro
yecto que establece la vacunacion obligatoria, 
al que crea una Aduana en Santiago. 

El señor Huneeus don Alejandro llamó la 
I1tencion hácia la necesidad de introducir una 
reforma en la lei de bancos en el sentido de 
que se exija a las ajencias de los ,pancos es
tranjeros un capital determinado para que 
puedan iniciar sus operaciQnes. . 

El señor Lorca don Perfecto llamó la aten
cion hácia la necesidad de proveer el Juzga
do de Talca, que se encuentra acéfalo desde 
hace algun tiempo. 

El señor Alessandri hizo indicacion para 
prolongar las sesiones de la Oámara hasta las 

. siete de la tarde. 
D só, ademas, de la palabra acerca de esta 

indicacion el señor lrarrázaval Zañartu. 

El señor Palacios pidió al señor Presidente 
que se sirviera anunciar entre los asuntos de 
fácil despacho para una sesion próxima el 
proyecto de lei que rehabilita a los jefes, ofi~ 
ciales e individuos del 'Eiércitoque hizo las 
campañas de la guerra del Pacífico, para aco
jerse a los beneficios de la lei de 22 de di
ciembre de 1881. 

Contestó el señor Gutiérrez (Presidente) 
que se impondría del proyecto i procuraría 
complacer al Beñor Diputado. 

¡;':.:'¿ 

·EI señor Flores hizo análoga peticion a la 
anterior con relacio~1 al proyecto que reforma 
la planta de oficiales del Ejército, i el señor 
Gutiél'rez (Presidente) lo anunció para la tabla 
de primera hora de la sesÍon próxima. 

El señor Barros Errázuriz solicitó que se· 
dirijiera oficio al señor Ministro de Justicia 
incluyéndole un telegrama en que se denun
cia el hecho. de que aun permanece detenido 
Rn la cárcel de Yungai un reo indultado a 
Dnf'S del rulo anterior. 

El señor RiVBra don Guillermo formuló di
versas observaciones acerca de la circuns
tancia de permanecer agregado al Ministerio 
de Marina un oficial del grado de teniente 
segundo de la Armada, i manifestó el deseo 
de que el señor Ministro de Marina esprese 
qué razones especiales aconsejan mantener en 
esa comision a oficiales de graduacion infe
rIor. 

'rermina.dos los incidentes se procedió a 
votar las indicaciones formuladas. 

Al ·ponerse en votacio!l la indicacion del 
señor Alessandri para prorrogar hasta las 
siete de la tarde las sesiones de la Cámara, 
se dió por re~iradaa pedido de su autor. 

Pu~sta en votacion la indicacion del señor 
Huneeus don Antonio, para que se asigne el 
cuarto lugar de la tabla a continu~cion del 
proyecto sobre vacunacion obligatoria, al pro-· 
yecto que crea una Aduana en. Santiago, fué 
aprobada por treinta i dos votos contra diez, 
absteniéndose de votar tres señores· Dipu
tados. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tra
tar del proyecto económico formulado por la 
Comision especial. 

Continuó la discusion del artículo 2. 0 con
juntamente con las siguientes indicaciones: 

Del señor Irarrázaval, para agregar al ar
tículo el siguiente inciso: 

"La totalidad de la emision de billetes fis
cales que autoriza esta lei ingresará a la Caja 
de Emision i será canjeada a los Bancos o a 
los particulares que lo seliciten por bonos de 
la, Caja de Crédito Hipotecario, estimados con 
gn t'!~§I:\~o~ttlds ru§~ po!' oiente Mb!'0 o! pro·j 
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cotizacion media en la semana anterior". 

Del señor Palacios, para agregar al mi'
tículo los siguientes incisos:~ 

"La Caja emitirá billetes para prestar hasta 
el noventa por ciento del valor nominal de 
los bonos de la deuda interna del Estado i 
d.e los bonos a oro de los. Bancos Hipoteca
nos, que se entreguen en prenda. 

J:!;l Estado percibirá el interes i amortiza
cion de los bonos, que pasaiián a aumentar el 
valor de la prenda para ser devueltos junto 
con ella. 

Por todos los préstamos para compenear 
los gastos de emision el Estado cobrará el 
ties i medio por ciento anual". . 

A pedido de su autor se dió por retirada 
la indicacion del señor Irarrázaval Zañartu. 

Usó de la palabra el señor Rivera don Gui
llermo dtsde las cuatro hasta las cuatro horas 
cincuenta minutos; hora en que se suspendió 
la sesion por diez minutos. 

Trascurrido este plazo continuó la sesion 
i la discusion del artículo 2. 0 del proyecto 
económico i en el uso de la palabra el seilOr 
Rivera don Guillermo hasta las· cinco tres 
c'Ílartos de la tarde. 

Interrumpiendo al señor Rivera el seiíor 
Richard, solicitó el asentimiento unánime de 
la Cámara para que acuerde pronunciarse en 
la sesion próximas, a las cinco de la tarde, acer
ca de esta idea: si se hace o nó emision de 
papel-moneda. . 

El señor Letelier amplió la modificacion del Del señor Fernández: señor Richard en el sentido de que si se ". . . . ... acuerda hacer emision se determine la can ti-~ I.nCIs.o ... La ~Is~a oficma: emItlr~ .bIlletes dad que se emitirá. 
rios a oro emitidos por la Caja de Crédito ~l senor Echemque don J oaqum hizv mdl-

fiscales .de curso legal contra bonos hIPoteca-l - _ . . ..,. 
Hipotecario, a razon de un peso do moneda caClOn p~r~ que, en el caso de que se ~cuerde legal por cada dieciocho peniques de oro, de- hac~r emlSlOn, .l.a C~mara se,pronu1?-<?Ie sob~e biendo rebajarse previamente el bono para la Idea de emItIr diez o vemte millones de este efecto en un diez por ciento de fi'U valor pesos. _ . . . . enunciat.ivo. . El senor RIvera don GUIllermo espresó que ~a Oficina de Emision percibiráJa amorti- a~eptaria la. proposicion del señor Richard zacion e intereses de estos bonos por cuenta con la condiclOn de que se acuerd~ dar po~ de los depositantes, i les serán restituidas las clausurado el de~ate so~re los ~l'tJculos 2.

0 
1 sumas que así se acumulen junto con los ~.o ~el.proyecto 1 de que se retIren todas las bonos cuando se verifique el rescate de ellos mdlCaclO~es form~ladas. _ previo el aviso a 'lue se refiere el inciso ante- . E~ senor lrarr~za:,al .Zanartu formuló la rior. SIgUIente nueva mdicaclOn respecto del ar-

Los valores en moneda legal que se entre- tículo en debate: 
guen en garantía de estos bonos devengarán 
un interes de cinco por ciento anual a favor 
de la Oficina de Emision. 

Los bonos que resulten sOlteados serán 
e!iminados del depósito por cuenta del depo
SItante". 
. ~e ~ió cuenta?' ademas, de las siguientes 
mdlCacIOnes enVIadas por escrito a la" Mesa: 

:pe~ seDor Letelier, para agregar el siguien
te mCISO: 

'~~sta misma .oficina se hará cargo de las 
emISIOnes autOrIzadas por la presente lei i de 
su distribucion en la forma establecida por 
los artículos 15 i 16". 

Del señol' Zañartu don Enrjl,¡ue, para aO're·-
gar el siguiente inciso: . b 

"El oro a que se refiere el inciso anterior 
quedará empozado en la Casa de l\'Ionpda 
sin que pueua prNiÜl,I'1:l6 ni depositarse Juera 
i'.k! !5t1 ároag de l~ Ofiril'\1l de .!I'~itli().!l;« 

Para agregar el siguiente mClSO: 

"La Caja de Emision deberá publicar quiri. 
cenalmente en el IJiaTio Oficial un estado de 
su movimiento de fondos"" 

I para que en el caso de que se resuelva 
clausurar el debate sobre el artíwlo 3.0, se 
reemplace el inciso final por el siguiente: 

"Los certificados serán personales e :ins
transferibles para, el efect0 de rescatar el oro . 
depositado. " 

. Con motivo oe la proposlCIOn del señor 
Richard se promovió un prolongado incideno 

te en el que usaron de la palabra varios se
ñ?res Diputad.os i el .señor Sub~rcaseaux (Mi
mstro de HaCIenda) 1 quedó sm efecto dicha 
proposicion por no haber cO.!ltado con la tllla
nimidad requerida. 

PUl' habe!' llegado la hora, que Con antario
dd9.o, A6 hahií1 tMi<n'dado prorrogar; 1jJD lévá~'M • 
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la súsion a las seis horas quince minutos de 
la tarde, quedando pendiente el debate". PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se declanm de utilidad 
Se dió cuenta: pública los terrenos necesarios para la ejecu-
1.0 De los siguientes oficios del Honorable clon de las siguientes obras: 

Senado: 

"Santiago, 10 de julio de 1907.-El Sena
do ha toma.do en consideracion el proyeeto 
do lei., acordado por esa Honorable Oámara, 
'lue tiene' por objeto autorizar al Presidente 
de la Hepública para invertir hasta cinco mil 
pesos en tArminar i dotar de mobiliario i úti
les la. Eseuela Modelo i Jimnasio O'Higgins 
de la ciudad de Chillan, i para ceder a la Mu
nicipalidad de l-{ancagua el terreno que posee 
el Fisco en la calle de Bueras, esquina de 
Cuevas, de esa ciudad, para la formacion de 
una plaza que deberá llevar el nombre de 
O'Higgins. 

VI texto del proyecto ha merecido la apro
bacion del Senado, pero, se ha acordado sub
dividirlo de manera que cada uno de sus dos 
artículos constituyp. una lei separada. 

Como consecuencia de este acuerdo debe 
suprimirse del art.Ículo .2. 0 la palabra "tam-
b~.on " 

"'\..J~ • 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 52, de fecha 20 
de ,junio último, devolviéndole los anteceden
tes' acompañados. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

Apertura i regularizacion de los caminos 
de Tres Puentes a San Antonio, de San An
tonio al interior i de Copiapó a Caldera, en 
la provincia de Atacama; i apertura del cami
no de acceso norte oriente al puente sobre el 
estero de Chinibarongo, en Uva Blanca, pro
vincia de Colchagua. 

Las espropiaciones de estos terrenos se 
llevarán a cabo en confe>rmidad a lo dispuesto 
en la lei de 18 de junio de 1857 i con a.rreglo 
a los planos que apruebe el Presidente de la 
República. " 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ
REZ-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 11 de julio de' 1907.-Con mo~ 
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., el Senado. ha dado su aprobaclon al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-En atencion a los servi
cios prestados a la causa de la Independencia 
por don José Antonio Salinas, que el 5 de 
diciembre de 1816· fué ejecutado en la plaza 
pública de Santiago por las fuerzas realistas, 
concédese a cada una de sus nietas, doña 

"S.antiago, 10 d~ julio de 1907.-El Sena- Modesta Salinas, viuda de Alegría, doña Pra
do ha negado su aprobacion al proyecto de cesa Salinas, viuda de Otero, doña Trinidad 
lei, aCOI?dado por esa Honorable Cámara, que Salinas, viuda de López, i doña Carolina Sa:
declara de utilidad pública los terrenos nece linas, viuda de Salinas, una pension mensual 
sarios para la apertura del camino del Valle de veinticinco pesos, de que disfrutarán con 
de Oopiapó, en la seccirln comprendida entre arreglo a la lei de montepío militar." 
Punta Batea i Cerrillos; i este acueLdo ha Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ-
sido adoptado con motivo de la apro bacion REZ.- F. Carvallo blizalae, Secretario." 
del proyecto de lei de carácter mas compren-
si va, que' fué iniciado por el Presidente de la 
República i que trasmito a V. E. en oficio de "Santiago, 11 de julio de 1907.--Coll mo-
esta fecha númm'O 104.' ti va de la solicitud, informe i antecedentes 

Dígolo' a V. -E. - en contestacion a su ofici0 que tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
número 329, fecha 5 de enero de 1906. el Senado ha dado suaprobacion al siguiente 

Dios guarde a V. K-JuAN LUIS S NFUEN
TES.- F. Carvallo Elizalde, Secrétario." 

"Santiago, 10 de julio de 1907.-Con mo
tivo del mensaje i antecedente" que tengo 
el honor de pasa.r a man06 de V. .El., el Senas 
~~,e h!1 dado S12 a~ro bac10n al fili&;u,iQntn 

PROYECTO DE I .. El: 

"Artículo único.-Concédese, por gmcia, a 
don Agustin M. Gajardo, ex-teniente de Ejér
cito, derecho para gozar su pension de inva
lidez con a.rreglo al sueldo asigm¡,do a ese 
cmpleoelt VG~ d.el dE) sQ'bten1.(i);g;te q,Uq le 
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acuerda el artíl'!ulo 2.° de la lpi de 22 de di
ciembre de 1881." 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Oarvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 11 de iulio de 1901.-Con mo
tivo de la solicitud, inbrme i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO· DE LEI: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a do~a Félix María Santiago, hija del herre
ro prImero de la Armada don Francisco San
tiago, que falleció en el combate naval de :J.l 
de mayo de 1879, una pension mensual de 
quin.ce 1)esos, de que disfrutará con arreglo a 
la lel de montepío militar. ". 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PÉ
ftEZ."- F. Caivallo blizalde, Secretario." 

"Santiago, 11 de julio de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

: PROYECTO DE;:LEI: 

. "Artículo, único.-En ate~cion a que Libo
rlO Montero, mayordomo de la Intendencia 
Jeneral del Ejército, se inutilizó en un acto del 
servicio, concédese.1e, por gracia, una pension 
mensual de doce pesos cincuenta centavos." 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE Pli:
REZ.-l!. Oarvallo l1lizalde, Secretario." . 

.' 

1; 2.° De siete informes de la Comisio~ de 
Guerra i Marina: 

Los tres primeros recibidos en los siguien
tes proyectos de lei, remitidos por el Hono
rable Senado: 

TI no que concede a las hermanas solteras 
del sarjento de Ejército, don Salustio Ortiz, 
derecho a disfrutar de la correspondiente 
pension de montepío militar. 

Otro que concede a doña Filomena Rarní
rez, viuda del sarjento mayor graduado de 
Ejército don Antonio A. Cervantes, derecho 
a disfrutar de la pension de montepío militar 
que corresponde al empleo de sarjento ma
yor en vez de la pension de capitan, que 
actualmente percibe. 

1 otro que concede al contador mayor de 
E.rimer9J clase de la. Armada, don Loren.zo M. 
8M@d~~~ ~! d~!'Mb.O ~e ~et!E~~Bü @9~ e:noglQ 

a las disposiciones de la lei número 1,229, 
de 5 de julio de 1899. 

1 los otros cuatro acerca de bs siguientes 
solicitudes: 

Del solda.do inválido relativo don Manuel 
J. Osorio, en que pide se le conceda el dere
cho de obtener cédula de invalidez absoluta. 

. Del teniente· coronel de Ejército don Ma
nuel Moore, en que pide se le mande pagar 
la gratificacion correspondiente a los jefes de 
cuerpo por el tiempo que permaneció en 
Punta Arenas al frente de un cuadro de ins
truccion para la guardia nacional. 

Del capitan retirado de Ejército don Cár
los Villarrflal del Canto, en que oide abono 
de tiempo para los efectos de su retiro. r del sarjento mayor de Ejército don Cár
los Valenzuela Donoso, en que pide abono de 
tiempo para los efectos de su retiro. . 

3.° Del siguiente contra-proyecto: 

"Honorable Cámara: 
Ocupa un lugar preferente de nuestra ta

bla la reorg~izacion del servicio de Jnstruc
cion Primaria. . 

Deseando por mi parte cooperar al· mas 
pronto i.mejor despacho de un a<lUnto de tan
ta importancia i cumpliendo con el deber que 
me impone mi puesto de Diputado i el de 
miembro de la Comision de Instruccion, he. 
estudiado las diversas ideas i proyectos, i 
confeccionado el proyecto de lei, de concilia
cion, que viene en seguida i que someto a 
vuestra aprobacion. 

El" está concebido con el propósito de armo
nizar opiniones dentro de nuestras prescrip
ciones constitucionales i legales, sin esclusio
nes odiosas ni monopolios irritantes, i dentro 
de las soluciones de verdadera libertad, de 
las cuales el partido conservador, a que tengo 
el honor de pertenecer, ha sido siempre uno 
de los mas ardientes adalides. 

PROYECTO DE LE!: 

llejoramiento de la instrucclon pri
marin~ ascensos 1 sueldos de sus 
empleados. 

TÍTULO I 

Ve las Escuelas 

Artículo 1.0 La instruccion primariá que se 
da. en laB escuela.s (Jostea.dB8 con· fondo e :!lit-' 
e!oa~lüBI CB t!!'ª~mt~¡ 
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Art. 2.° Las municipalidades urbanas des- por el tiempo que falte para cumplir el 
tinarán el cinco por ciento de sus rentas i las trienio. 
rurales el diez por ciento, al sostenimiento o Los miembros pueden ser ree1ejidos inde-
subvencion, de escuelas gratuitas de instruc- finidamente. 
cion primaria. Cada seccion tendrá un secretario i los de-

Esta suma se consultará en los presupues- mas empleados ausiliares que el buen servi
tos anuales, i de su correcta inversion son cio requiera, conforme al reglamento que die
responsables personalmente todos los miem- tará el Presidente de la República de acuerdo 
bros de la Corporacion, en la forma establecl- con el Consejo de Estado. 
da en la lei dI" municipalidades. Art. 6.° El Inspector Jeneral tendrá a su 

Art. 3.° Se dividirá la República en tres cargo la direccion inmediata del servicio de, 
clases de distritos escolares que corresponde- IJ:struccion Primaria. 
rán a las escuelas element:¡tles, a las supe- La seccion de personal tendrá a su cargo' 
riores i a las norm;¡.les. En cada distrito de lo relacionado con el personal de instruccion 
escuela superior o de escuela elemental el i la esbadistica. 
Presidente de la República podrá crear una La seccion de Enseñanza i Material tendrá 
escuela nocturna. Las condiciones de elejibi- a su cargo los métodos de enseñanza, elec
lidad i ascensos para las escuelas nocturnas cion de testos, programas i planes de estu
serán las mismas establecidas por esta lei para dio en conformidad a la lei de 24 de no
las escuelas <ill('lmentales. . viembre de 1860, i haciendo que la enseñan-

Art. 4.~ La creacion de nuevas escuelas de- za sea esencialmente nacional i práctica; i la 
berá hacerse para los distritos respectivos, no adopcion i adquisicion de material de ense-
pudiendo establecerse mas de una escuela en ñanza. ' 
cada distritq escolar. Miéntras' se satisfacen Los prograulas i testos para la, enseñanza: 
las necesidades eduüativas de cada distrito de la doctrina i moral cristiana, dogma i 
escolar una escuela podrá servir a varios dis- fundamentos de la fe, dogm¡;¡, i moral reli
tritos. , jiosa" a que se refieren los artículos 3.0 .i 9.° 

Las escuelas nocturnas funcionarán en los de la -indicada lei de 1860, deberán ser pre-
locales de las escuelas diurnas. viamente aprobados por la Autorid¡;td Ecle-

TÍTULO TI 

De la Direccio'Y/. del servicio 

Art. 5.° La Instruccion Primaria estará' di
rijida por un Const)jo de Instruccion Primaria 
po~ una Inspeccion Jeneral dividida en tres! 

seCCIOnes: 

a) Seccion de Personal i Estadística; 
b) Seccion de Enseñanza i Material; i 
c) Seccion de edificacion escolar i locales. 

El Consejo de Instruccion Primaria se com
pl?ndrá: 

De tres miembros nombrados, cada tres 
años, por el Presidente de la República; 

:Ce cuatro miembros nombrados, cada tres 
años, por el Senado i por voto acumulativo; 

De cuatro miembros nombrados, cada tres 
años, por la Cámara de Diputados i por voto 
acumulativo; i 

siástica. ' 
La seccion de Edificacion Escolar i Loca

les, tendrá a su cargo lo relativo al arrenda
'miento, reparacion i edificacion escolar. 

Art. 7. ° El, Inspector J eneral i los visita
dores jenerales tendrán lá obligacion de vi
sitar, con la frecuencia que sea necesaria, los 
establecimientos de instruccion primaria. 

Art. 8.° Habrá visitadores para cada pro
vincia i para el Territorio de Magallánes, que 
tendrán a su cargo la supervijilancia e ins
peccion de los establecimientos que existen 
en cada provincia. 

Habrá tambien tres visitadores jenerales, 
que dependerán directamente del Consejo e 
Inspoccion J eneral i, del Ministerio de Ins
truccion Pública. DIlO de estos tres visitado
res será eclesiástico i vijilará especialmente 
la enseñanza relijiosa de todas las .escuelas. 

TÍTULO III 

{) e los nombramientos i ascensos de los em
pleados de instruccion primaria 

Del Inspector Jeneral. Art. 9.° Los nombramientos i ascensos de 
Si alguno de los miembros· nombrados de- los empleados de instruccion primaria se ha

jase de serlo por muerte, renuncia u otro mo- rán por el Presidente de la República i por 
tivo, el Presig,€JD.te de la. República o la Cá.. el sistema de listas permanentes cl8Jsifie~d88 
~m'B ~OBAlOet!'l(i'~ ~e ~o~b!'/:l.!'1!J ~OOm1?!!~l?l!1:º't!") ©erng B!BM! 
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~ ~-

1.0 Lista de admision al servicio, para per-~ Estas comisiones constarán de cinco miem- ~ 
sonas que deseen ocupar los pue¡,¡tos de ayu-~ ha'os, nombmdos en la forma siguiente: dos 
dantes de escuelas elementales, para los cua- por la Escuela K ormal Particular respectiva, 
les no hubielre nOlrmalistas; dos por el Inspedor J eneral de' Instruccion 

2." Lista de ayudantes no normalistas de Primaria, de acuerdo con el OonJejo i uno 
escuela elemental, p\1nt asceuder a ayudante por el l\Iinistro de Instmccion Pública. 
de escuela superior o preceptores de escuela Para la cuarta, quinta i sesta: tener cinco 
elemental; años de se!"vicios en el empleo anterior 1'es-

3.0 Lista de normalistas, para su admision pectivo. 
al servicio como ayudantes de escuela o pre- Art. 11. N o pueden figurar en las listas 
ceptores;' determinadas en el artículo 9. 0 i serán borra-

4.0 Lista de ayudantes de escuela superior dos de ellas:-
i preceptores para ascender a dirf'ctor de es - 1. o Todos los que se hallen procesados o 
cuela superior o profesor de las escuelas de hayan sido condenados por crímenes o sim
aplicacion; pIes delitos que traigan consigo inhabilidad 

5.0 Lista de directores de escuela superior absoluta o especial para el desempelÍo de car-
o profesores de las escuelas d~ aplicacion, gos u oncios públi~os i profesiones titulares. 
prefiriéndose a los que hayan hecho estudios Se entiende procesado el individuo desde 
en el Instituto Pedagójico o en el Instituto que exista deereto de prision no apdado o 
Superior de ]~ducacion Física i Manual, para confirmado por el tribunal de alzada. 
ascender a profesor del curso combinado, re- Esta disposicion no cnmprendS} los delitos 
jentes o profesores del curso normal; 1 contra la seguridad del Estaco. 

6. 0 Lista de profesores de los cursos com- 2.0 Los que tengan el vicio de la embria
binados, rejentes o profesores del curSu nor- guez o hayan sido es pulsados do las escuelas 
mal para ascender a sub-directores de escuela normales. 
normal, visitadores de provincia o directores 3.0 Los que hayan sido §eparados de sus 
de escuela normal. puestos en la instruccion po~ causa averigua-

Solo cuando se trate de funcionarios títu- da que comprometa 'su moralidad i buenas 
lados en el estfanjero, de personas de reco- costumbres. . 
nocida competencia en el ramo de instruc- Art 12. Los empleados establecidos por 
'cíon primaria o de s,acerdotes para la clase esta lei, miéntras estén en el ejerciciu de sus 
de relijion, aunque no sean normalistas, po- funcjpnes, gozarán de las siguientes prerrc
drán hacerse nombramientos de pórsonas que gativas; 
no figuren en las listas precedentes. 

I\.rt. 10. Las condiciones para figurar en 1.0 Exencion del. serVICIO militar; 
estas listas son las siguientes: 3.0 f'xencion de todo cargo concejil; i 

Para la primera: comprobacion de buena 3.° Exencion de otra comision en servicio 
vida i costumbres i un exámen satisfactorio del F-stado, a níénos que sea relativa a la 
d~ los ramos que hubiere de enseñar, siendo instruccion primaria. 
Un motivo de preferencia un certificado de La exencion primera será vitalicia para to
haber cursado satisfactoriament.e los estudios dos los que comprueben diez años de servi-
que correspondan a una escuela superior. cios en la instruccion. 

Para la segunda: cinco aüos de servicios, Art. 13. Los nombramientos de Inspector. 
lul exámen satisfactorio de los ramos que Jeneral, de visitadores jenerales i de secreta-
abarca el plan de estudios dI') escuela superior rios de seccion de la Inspeccion se harán di- ,~, 
o un certificado bueno de los cursos de meto- rectamente por el Presidente de la Repú-
dolojía que se establezcan para maestros no blica. 
normalistas; a ménos que el aspirante haya Art. 14. Los nombramientos de visitadorAS 
rendido los exámenes correspondientes al ter- de provincia i directores de escuelas norma
cel" año de humanidades, en cuyo caso, solo se les' se harán a propuesta en terna formada de 
le exijirá el primer requisito. personas elejidas de las listas permanentes 

Para la tercera: ser normalista. respectivas, por el Inspector Jeneral de acuer-
Los alumnos de escuelas normales pa,rticu'- do con el Oonsejo. 

lares que rindan un exámenjeneral satisfacto- Los nombramientos de preceptores i ayu
rio, por escrito, sobre los temas prefijados en dantes se harán por ascenso tomándolos de 
las escuelas normales del Estado i ante las una tE'rna, que en cada caso elevará el Ins
comÁaiones que se derügn¡u'1in anualmentep pector JencraJ de acuerdo con. el Consejo, 
FlI')i:'~~J, J.l1QorpOradolH ©n oBta HBt~, BOmml€~rsta d¡g tros ~@mli}!'eFí o~ !!U@· tJ~ a@i~l!f$ 
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un lugar a la antigüedad i dos al mérito. Es
tos nombres deberán ser elejidos de la lista 
permanente respecti va. 

TÍTULO IV 

De los sueldos 

Art. 15. Los sueldos del personal docente 
de la instruccion primaria serán los siguientes: 

Ayudante de escuela elemental, novecien
h's sesenta pesos anuales; 

Preceptor de escuela elemental i ayudante 
dG escuela superior, mil, cuatrocientos pesos 
anuales; 

Director de escuela superior, dos mil cua
trocientos pesos anuales. 

Art. 16. Los sueldos de los empleados de 
las escuelas nocturnas primarias serán los si
gluentes: 

1.0 Ayudante, cuatrocientos ochenta pesos 
anuales; , 

2.° Preceptor, seiscientos pesos anuales. 
Art. 17. En la3 escuelas normales los s1,1el

dos serán los siguientes: 
Profesor de Escuela N m'mal, ciento veinti

ciné'o pesos anuales p.or cada hora semanal de 
clase; 

Sub-director, dos mil cuatrocientos pesos 
anuales; , 

Director, tres mil seiscientos pesos anua
les. 

Art. 18. El rejente i profesores de las es
cuelas diurnas de aplicacion i curso combina
do de las escuelas normales i de las escuelas 
nocturItas de aplicacion, tendrán los sueldos, 
respactiyamente, de dos mil cuatrocientos i 
dos mil pesos. , 

Art. 19. Los visitadores de provincia ten
drán el sueldo de tres mil seiscientos pesos 
anuales. , 

Los secretarios de seccion de la Inspeccion 
tendrltn seis mil pesos anuale~ cad~ uno. 

El Inspector Jeneral tendrá diez mil ),lesos 
anuales. 

á.rt. 20. El Inspecto\" Jeneral i los visita
dores, cuando viajen por asuntos del servicio, 
tendrán derecho a pasaje i al viático que se 
les asigne por los reglamentos respectivos. 

Art. 21. Los empleados que presten sus 
servicios en las provincias de Tacna, Tarapa
cá, Antofagasta i Territorio de Magallánes 
tendrán una gratificacion del veinticinco por 
ciento sobre el sueldo que corresponda a sus 
respectivos empleos. 

Art. 22. Siempre que las ,condiciones del 

"':"--"1 < 

local destinado a una escuela pública lo per
mitan, se dará habitacion en él al preceptor 
encargado de su direcciono 

En caso contrario él Presidente de la Re
pública podrá otorgarle para arriendo de casa 
una asignacion q1!l.e no exceda del cuarenta 
por ciento del sueldo asignado al empleo. 

TÍTULO V 

Disposiciones J'enerales 

Art. 23. Los empleos est!'.blecidos por esta 
lei son incompatibles 'con el ejercicio de cual
quiera profesion i con todo otro empleo, fun
cion o comision fiscal o municipál retribuido. 

Los profesores de las escuelas de aplica
cion i los sub-directores de es~uela normal 
estarán incompatibilizados para el ejercicio de 
cualquier otro cargo, aun dentro de la misma 
escuela. 

Se esceptúan de estas incompatibilidades: 
1.0 Los profesores de las escuelas normales 

que desempeñen las clases de relijion i los 
cursos de metodolojía para maestros; 

2.° Los empleados de las mismas escuelas 
normales que formen parte de las comisiones 
examinadoras, de los alumnos de las escuelas 
normales particulares; , 

3.° Los maestros de las escuelas elemen
talfls i superiores para desempeñar los pues
tos de ayudante i preceptor de escuelas noc
turnas. 

Ningun profesor o profesora del curso nor
mal tendrá mas de veinticuatro horas sema
nales de clase, ni mas de dieciocho si fuere 
director. 

'Los profesores de reLijion, en las escuelas 
superiores i normales, deberán ser eclesiás
ticos. 

Art. 24. Ningun empleado de Instruccion 
Primaria podrá ser trasladado o removido sin 
causa calificada ,i sin previo informe dcllns
pector Jeneral, quien oirá al jefe inmediato 
respectivo i a los interesados. 

Lo mismo se hará en caso de permuta. 
Art. 25. Ouando alguno de los eillpleados 

a que se refiere esta lei diese motivo de queja 
por su mala conducta, el. Inspector J eneral de 
Instrncclon Primaria, de acuerdo con el Con
sejo i con el je:[e inmediato del inculpado, 
podrá por primera vez suspenderlo de su em~ 
pleo sin goce de sueldo,hasta por un mes; i 
si no se enmendare, será separado. 

Art. 26. 'rodos los empleados a que se re
fiere esta lei geberán suministrar pronta, opor
tuna icorrectamente al Ministerio de Instruc
cio~ Pública i a la Inspeccion de Jnst~uccion 
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Primaria los datos estadísticos que por estas Comision de Policía 
oficinas les sean pedidos, pudiendo "retenér-
seles los sueldos correspondientes a sus'em-, El sp,ñOTi GUTIEUREZ (Presidente).-El 
pleos miéntras no cumplan esta obligacion. honorable segundo vice-Presidente, señor Vi-

Art. 27. Los empleados de"Instruccion Pri- llegas, presenta la renuncia de su cargo de 
maria que hayan servido en la instruccibn miembro de la Comision de Policía Interior 
pública durante treinta años, a lo ménos, po- de la Honorable Cámara. 
drán jubilarse con una pension equivalente al Pido el acuerdo de la Cámara para aceptar
suddo íntegro asignado al empleo i solo al le esta renuncia i para nombrar en su lugar 
sueldo superior cuando el empleado reciba al honorable señor Subercaseaux del I{io. 
mas de uno, sin necesidlld de acreditar otro El ti'tlñor .ALESSANDR.L-¿,Qm.é no es in
requisito que el de haber servido durante el herente al cargo de vi~e-Presidente de la Cá
referido tiempo. mara el de miembro de la Comision de Po-

Serán de abono, para los efect()s de la ju- licía'? 
bilacion, los servicios prestados en escuelas El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pre-
municipales. cisamente, honorable Diputado, por eso re-

Art. 28. Se derogan totalmente las leyes de nuncia el honorable vice-Presidente señor 
25 de noviembre de 1893 i de 10 de enero Villegas, al cargo de miembro de la Comision 
de 1900; i solo en lo que se fuere contrario a 1ueanteriormente la Cámara le habia conn.a
la presente, la de 24 de noviembre de 1860. do i de la cual ha entrado a formar parte, por 

. o..ornrll"lrlr::. -rro.r7 I"\l"\.rnl"'\ TY\~o.'YYl'h'r1"\ rlo. In l\¡f.oC'ln 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 1 uV~~;Íí;~wliESS¡ÑDRi ~Pe;f;cl;;ente, 
, " senor Presldente. 

J.!,... ~ o" J-
n 

~ n ~ _ ! ~ ~~~ ~~ Queria simplemente esclarecer el punto por-
Ar~!l.;ulv 1 Esc", le~ ,-,Offi",nz.ara '" l''''J!r d",;:,- que yo encuentro siempre bien colocado en 

do e~ 1.0 de enero de .1908. , . todos los cargos al honorable señor Villegas. 
Se ~aculta al Preslde?-te de la Repubbca 'El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 

p~ra dIctar, de conformlda~ con la pre~ente no hai inconveniente, por lo tanto, quedará 
I~I, los reglamentos necesano~ para su eJecu- aceptada la renuncia del honorable señor Vi
ClOn, de acuerdo C011 el ConseJo de Estado. llegas del cargo de miembro de la Comision 

Ar~. 2. o ~os. actuales ~mpleados de I?-s- de Policía i nombrado, en su lugar, el hono
trucclOn, Pl'lm~l'la s~ ?onsIderan . en poseslOn rabIe señor Subercaseaux del Rio. 
~e los tItulos 1 reqUlsI~os necesarios par~ con- Queda así acordado. 
tmuar en el desempeno de sus cargos 1 para 
quedar incorporados en la!:i listas correspon- Coml5ion de IClistruecion ;;'''übUca 
dientes. 

Santiago, julio de 1907.-Alejandro Hu
neeU8 G. H." 

" Se dió lectura a las siguientes comUlllca
ciones de Comisiones: 

1.a De que la Comision de Gobierno, citada 
para el día 11, no celebró sesion por falta de 
número. 

Asistieron los señores Claro, Guerra i Hu
neeus don Alejandro. 

No asistieron los señores Alemany, Echa
varr:ía, Lámas, Lyon, Pinto Agi:i.ero i Ri vera 
don Juan de Dios. 

2.a De qüe la Comision de Instruccion PÚ
blica, citada para el dia de boi, celebró sesion 
con asistencia de los señores Baquedano, Cox 
Méndez, Huneeus don Alejandro, Rodríguez 
don Enrique i Sánchez. 

N o asistieron los señores Concha don Frano 

cisco Javier, Concha don Juan Enrique, Co1'
balan i Matte. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Ya 
que de esto se está tmtando, convendria, señor 
Presidente, proveer la vacante de miembro 
de la Comision ele Instruccion Pública, que se 
ha producido cón motivo de hallarse ausente 
del país el honorable Diputado PQr La Ligua, 
señor l\1atte. 

El ~eñ~r GUTIERH,EZ (presidente).- La 
Cámara ha oido la insinuacion del honúrable 
Diputado por Valparaiso, para que se nombre 
reemplazante del honorable señor Matte en la 
Comision de Instruccion Pública. 

Si a la Cámara le parece, quedará acordado 
nombrarle un reemplazante al honorable Di
putado por La Ligua 

Acordado. 
Propongo, en consecuencia, para reempla

zar al honorable señor Matte, en dicha Comi
sion, al honorable señor Freire. 

Queda designado el honorable señor Frei
re, si no hai oposicion. 

Designado. 
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Planta del Ejérelto 

El señor GUTIERREZ ·(Presidente).
Corresponde entr<tr a los asuntos de fácil 
despacho que fueron anunciados ayer. 

El señor SEORET.ARIO.-Está anuncia
do el proyecto de lei que reforma la planta 
del Ejército, que está apr'lbado ya en jene
ral. 

El señor, VILLEG.A8 (vice-Presidente). 
- En discusion el articulo 1. o 

El señor SEORETAHIO.-Dice así:' 

".Artículo único.-La planta. de oficiales je
nerales, d'.:l oficiales superiores, dA capitanes 
i de oficiales suba1ternos del Ejército consta
rá de: 

Seis jenerales de division, 
Ocho jenerales de brigada, 

. Dieciocho coroneles', 
Cuarenta teniente-coroneles, 
Ochenta mayores, 
Doscientos capitanes, 
Doscientos cincuenta tenientes primeros i 
Doscientos tenientes segundos." 

El señor ALEMAÑY.-¿En qué situacion 
se encuentra este proyecto~ . 

El señor VILLEG.AS (vice-Presidente).
El proyecto fué aprobado en jeneral en una 
de las' sesiones pasadas; i ahora estamos en 
su discusion particular. 

El señor RUNEEUS (don .Alejandro).
.Antes de entrar a ocupar:::ne del proyecto. en 
discusion, me voi a permitir formular indi
cacion para que se destinen a su despacho, 
en vez de los quince minutos ordinarios, una 
media hora, tiempo que bastará probablemen
te para despachar este proyecto, que es, en 
realidad, mui importante porque viene a 
complementar. el plan de reformas implanta
do en nuestra institucion militar. 

El señor VILLEG.AS (vice-Presidente).
La Oámara ha oido la indicacion del honora
ble Diputado para prorrogar por un caarto 
de hora mas el tiempo destinado al despa
cho del proyecto en discusion. . 

Si hubiera unanimidad.... . 
El señor .A.LEMA..l'fY.-¿Para qué, señor 

Presidente~ 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente):

Pal a destinar media hora, en vez de un cuarto 
de hora, al despacho del proyecto que ref9r
mil, la planta del Ejército. 

El señor RIVEti.A (don Guillermo).-Es 
mui interesante este proyecto, honorable Pre
sidente 

El señor RUIZ V.ALLEDOR. - Por lo 
mismo yo pediria que se prorrogara el tiempo 
que se le ha consagrado hasta que termine su 
discusion. 

El señor VILLEG.AS (vice-Presidente).
Podria quedar acordado, si no hai oposicion, 
como lo pide el honorable Diputado por San
tiago. 

Se prorrogaria el tiempo hasta terminar la 
discusion del proyecto. 

El serior MEEKS.-¿I la cuestion económi-
ca, señor Presidente~ , 

El señor OOX MENDEZ.-La prórroga se 
referiria solo a la primera hora, honorable Di
putado. 

El señor .A.LESS.ANDRI.-Por mi parte, 
tengo la mayor buena voluntad para que se 
despache este proyeeto; i, en consecuencia, 
ruego a mis honorables colegas que no perda
mos el tiempo en determinar cómo i cuándo 
'se prorrogará el cuarto de hora. Si' terminado 
éste, alill está pendiente la discusion, entónces 
habrá llegado el momento de acordar la pró
rroga. 

Yo tengo tanto o mas interes que Sus Se
ñorías en que pase este proyecto. 

.Adelantemos la discusion. 
El señor HUNEEUS (don AJejandro).-Yo 

voi a formular indicacion, señor Presidente, 
p¡tra que, donde dice "dieciocho coroneles", se 
diga "veinticuatro coroneles". 

Este es el número de coroneles que se re
quiere en conformidad con los distintos depar
tamentos de la nueva planta del Ejército. 

Tambien propongo que el número de te
nientes coroneles se eleve de cuarenta a cua
renta i seis, a fin de que todos los jefes de 
cuerpos'sean tenientes coroneles. 

Roi dia ocurre la irregularidad de que los 
dos jefes de un cuerpo a menudo son simples 
mayores, i en otros casos ocurre que elsegundo 
jefe tiene mas edad que el primero. 

Esta irregularidad se s:;tlvaria con la indica
cion.que dejo formulada. 

El señor VILLEG.AS (vice-Preside:...tte).
En discusion la indicacion del honorable Di
putado, conjuntamente con el artículo único 
del proyecto de la Oomision. 

El señor RODRIGUEZ (don .A.n:íbal).
¿Oómo dice~ 

El señor S ECRET.ARIO.- ·Que se eleve el 
número dtl coroneles de dieciocho a veinticua
tro, i el de tenientes coroneles de cuarenta a 
cuarenta i seis. 

El serlor ALEM.A.NY.-La planta actual 
dél Ejército no está en relacion con este nú
mero verdaderamente enorme de oficiales que 
se propone en el proyecto en discusion. 
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La dotacion actual del Ejército, contando abundante que pueda dedicarse, con mayor 
109 conscriptos, no p9.S;- de siete mil hombres, empeño, a la instruccion militar de los cons
i para estos siete mil hombres, creo que ocho- criptos. 
cientos i tantos oficiales seria un número l.~ o pasa lo mismo con respecto a los jene-
excesIVO. rales de brigad.a i de division. No hai necesi-

¿Quisiera el señor Ministro de la Guerra lad de crear mas plazas de jenerales a fin de 
tener la bondad de decirnos a qué número que cada una de las divisiones adrninistrati
asciende la planta actual del Ejército~ vas del Ejército tenga un jere de esta cate-

El señor LIRA (Ministro dc Guerra). - El goria a su cabeza. Estas reparticiones pueden 
Ejércitf' permanente se compone de seis mil ser servidas por un jeneral de prigada o por 
seiscientos hombres, sin contar, por cierto, un coronel sin inconveniente alguno para el 
los conscriptos que son cerca de seis mil se- bU0n servicio. 
tecientos. La planta de oficiales que se propone en el 

El señor ALEMANY.~Si seis mil i tantos proyecto en discusion corresponde a un Ejér
es la dotacion del Ejército permanente i cito de sesenta u ochenta. mil hombres; es, 
se crean ochocientos oficiales i jefes, vamos a mas o ménos, la planta de oficiales de los 
tener un oficial por cada diez hombres o mé- ejércitos europeos. . 
nos. Para ilustrar mas mi juicio deseariá que el 

El señor LIRA (Ministro de Guerra). - señor Ministro de Guerra tuviera a bien dar
Este proyecto de reorganizacion del Ejército me algunos datos respecto a la dotacion de 
en vez de aumentar el número de oficiales, lo los batallones i planta de oficial~s, a fin de 
dIsminuye, honorable Diputado. ¡POder apreciar bien si es justificado este au-

Actualmente, el número de oficiales es d~ mento de jeres i oficiales. . 
ochocientos ochenta idos i por medio de la A mi juicio, es mui grave este aumento, por
mo~ficacion que propone el proyecto- qua que, quién sabe si siguiondo este camino, po
discutimos, este ,número se reducirig, a ocho- demos mas tarde convertirnos en mi pais pa
cientos doE'. La reorganizacion que pl'opone recido a Colombia, por el número de sus' 

. el Ejecutivo tiende a consultar mejor las ne- coroneles i jenerales. 
cesidades del servicio, aumentando el núme- Recordará la Cámara que durante la guerra 
ro de oficiales superiores del Ejército i dis- del Pacífico nuestro Ejército, que se compo
minuyenOdo el de los oficiales subalternos. nia de cuarenta o cincuenta mil hombres, no 

De modo; pues, que, en resúmen, en vez tenia mas que dos jenerales de division, Es
de aumenta!'se el número de los oficiales del cala i Arteaga, los cuales se retiraron i rue
Ejército permanente, se disminuye por medio ron reemplazados por Baquedano i Villagran. 
de la modificacion que se propone. Estos eran los únicos jenerales que entónces 

El señor ALEMANY.-De m~hera, entón- tenia nuestro Ejército. 
ces, que, segun el proyecto '3n disc1:lsion, te- Eran coroneles Lynch, Urrutia, Velásquez 
nemos que se aumenta el número del oficiales i Sotomayor que solo un año despues de de
superiores del Ejército í se disminuye el de clara da la guerra contra el Perú i Bolivia, 
oficiales inferiores. ascendió a jeneral de brigada. -:c 

El señor LIHA (Ministro de Guerra).-En Yo estimo que no debemos tener un Ejér-
realidad solo en mui pequeña escala se au- cito de tanto aparato. Nuestro Ejércit-o debe 
menta el número de oficiales de alta gradua- ser mas austero i guardar mas civismo. 
cion. N o empleo la palabra civismo en el sentido 

Si Su Señoría desea imponerse de los de- que ordinariamente se le da, sino en el sentí
tanes de este respecto, puedo proporcionár- do de que el personal de oficiales el el Ejército 
8elos. Jespliegue una dedicacion mas esmerada en 

El señor ALEMANY.-A mí me parece el servicio, en la enseñanza de los conscrip
que lo mejor habria sido adoptar un tempe- .tos que anualmente pasan por las filas 
ramento mas apropiado, ~omo habria sidG el Tenemos un ~~.iél'cito mui pobre, mui re
de aumeutar el número de tenientes, eapita- <lucido, lllUl insigniticaule, con una oficialidad 
nes" sarjent0s-mayores i teruentes:coroneles, mui numerosa.i mui brillante,. 
i disminuir el de los coroneles, jenera,les de Oomo he dicho, desearia que el señor Mi-
l)l'lgada i jencrales de divlsion. mstro nos tl'ajem los antecedentes que justi-

Me parece que el número de los oficiales fican este aumento ero la planta de los oficia
inferiores no debe disminuirse; al contrario, les jenerales que a mí no me parece conve
convit:ue aumentar su número, a fin de ali- ni ente. 
via( sus taA'e~ i que haya un: p~rsona.l: illc"l.~ No tengo en manera alguna el propósito 
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de poner obstáculos al despacho del proyecto la Qámara, para un Ejército de catorce mil 
en debate, cuya discusion en este momento homl?res habrá un personal de ochocientos 
meo ha tomado de sorpresa, porque no sabia d:OB jefes i oficiales. . 
que estaba anunciado para ser discutido en TI,) manera que léjos de ser fundado el te
la sesion de llOi; pero, al ver este cúmulo tan moTI' que indicaba el señor Diputado de que 
enorme de ofici.11es jenerales, he eI'eido con- SI3 i:umente desproporcionadamente el perso~ 
venifJnte hacer estas breves observaciones en de,l fluperior del Ejército, con este proyecto 
mérito de las cuales pido al señor Ministro se '!ro !i1 hacer precisamente lo contrario; por
que dejemos para mañana la l'esolucion de qne telil.dremos, en proporcion al número de 
e.ste asunto a fin de que Su SAñorÍa traiga individuos de tropa, ménos oficiales, que 
los datos que acabo de pedirle. ~ntes. 

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- Queria tambien .saber el honorable señor 
rina).-Desearia qUQ el honorable Diputado AlemGm.y cuál era el número de rejimientos. 
puntualizara los datos que desea obtener. Tengo a la mano el dato, señor Presiden

El señor ALEMANY.-Lo que quiero co- te: actualmente el Ejército está compuesto de 
nocer previamente es el número de los actua- nueve brigadas, i cada brigada la forman dos 
les rejimientos i batallones, i su dotacion. rejimientos. 

El señor ALEMANY.-¿,Efectivos~ ¿,Con 
El señor LIRA (Ministt·o de Guerra i Ma- su dotacion completa~ 

rina).-'-Inmediataruente, señor Diputado, pue- El señor LIl{,A (Ministro de Guerra i Ma-
do pr,"porcionar ese dato a Su Señoría. rina).-¿Qué entiende el honorable Diputado 

El actual proyecto sobre reorganizacion de por efectivos'? 
la planta del Ejército complementa, por de-
cirlo así, la ol'gani,zacion que recientemente se El sellot ALEMANY.-Los rejimientos 
ha dado a este servicio. deberi componerse de cuatrOCIentos soldados, 

Si se toma en cuenta el número de solda- pero, muchas veces, no haini doscientos. 
El señor LIRA (Ministro de Guerra i Mari

dos que tiene el Ejército, talvez podrá pare- na) .. -Actualmente no están completos los 
cer exajerado el número de oficiales jenClales cuadros, pero es <lel dominio público que el 
que consulta el proyecto en discusion. Pero, Ministerio de mi cargo estudia actualmente 
como lo que el Gobierno se propone es hacer un proyecto para aumentar los sueldos a las 
una nueva distribucion del personal superior. clases i soldados del Ejército, con el objeto 
del Ejército, el número de jefes superiores de cumpletar los cuadros, porque con los suel. 
que se propone está aun mui léjos de satisfa.- dos actuales nadie tiene interes por entrar al 
cer las necesidades del servicio. Ejército. 

Segun la lei que autoriza la fuerza de mal' Roi tenemos, pues, dieciocho rejimientos; 
i tierra, debe haber actualmente quince mil aparte de varios otros que no forman parte 
hombres, i comprenderá la Honorable Cáma- de ninguna brigada, sino que son indepen
ra que no es exajerado pedir que al frente de dientes unos de otros. De modo que se puede 
este ~jército haya ochocientos dos jefes i decir que suben de veinte los rejimientos q1le 
oficiales. existen en la actualidad. 

El señor ALEMANY.- Su Señoría hace El seño.l' ALEMANY. -Ya ha te! minado, 
cálculos sobre quince mil hombres de fuerzas señor vice:-Pl'esidente, la media hora destina-
de mar i tierra. da a la discusion de este proyecto. 

E;l señor LlHA (Ministro de Guerra i Ma- b}l señor PIDREH{A.-Podrialllos destinar 
rina)."-Me refiero e3clusivalllente al Ejército, otro cuarto de hora a este mismo asunto. 
señor Diputado. El señor ALEMANY.-Talvez no seria útil 

Debo recordar a la HonorableCálllara al- seguir en esta discusion, porque yo dO!:ieo 
gunas cifras relativas al nÚ1p,ero de oficiales pedir algunos datos al señor Ministro. 
i soldados que ha tenido nlle~tro Ejército en El señor PEREIRA.-El señor Ministro 
a,ños anteriores. . está dispuest0 a dárselos a Su ~eñoría. 

En 1891 habia seisúientos noventa i cinco El señor VILLEGAS (vice-Presidonto). 
oficiales i cuatro mil i tantos individuos de -..:..Talvez lo mas pnÍ¡ctiéo seria dejar anuncia
tropa. do este proyecto para la sesion de mañana . 

.l!Jn 1901, tenia el Ejército diez mil indivi- _El señor ALEMANY.-Perfectamente, ho
duos de tropa con un personal de nove cien- ñ'orable Presidente. 
tos catorce jefes i oficiales. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).~ 

En 1907, si este proyecto Js áPi'obado poi' Entónces quedará así acordado. 
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mi primer discurso, reservándome yo mi de-
~~rwrr&e. cfuil9 j}llL?RllIlIl®nom Dn®Till recho ¡:-,mra usar de la palabra en la segunda 

disnision.· e 

El señor SEl :RETARIO.-El señor Pl'esi~ Id sellor IHARRAZA V AL ZAÑ ARTU.-
dente anuncia para discutir a continuaeion dd Hace ya dos mas que el honorable señor Su
proyecto anterior, en el primer cuarto de hora ben;aseaux viene pronunciando un interesan
de la sesion próxima, el que concede un nue· te discurso a propósito de la cuestion en de
vo plazo a los jefes, oficiales e individuos de bate, de que tanto ya se ha hablado. 
tropa que hicieron la campaña del 79, para Pienso, como la Honorable Cámara, que este 
acojerse a la lei de 22 de diciembrfl de 1881; debate ha hecho ya su camino, i creia, como 
i a continuacion de éste, el proyecto del señor muchos otros honorables Diputados, que de
Barros Errázuriz tendente a establecer Cajas bíamos llegar pronto a la votacion: todas las 
de Ahorro en diversas ciudades de la He- ideas u opiniones han sido ya emitidas, han 
pública. sido ventiladas suficientemente. 

El señor MEEKS.-Me permito rogar al Pero el honorable señor Rivera no ha sido 
señor vice-Presidente que me diga en qué de /esta opinion. Ha creido Su Señoría del 
estado ha quedadQ la indicacion que formu16 caso reanudar este debate que tocaba a su tér
el honorable señor Richard EJn la sesion de mino, analizando de nuevo la vieja i larga 
ayer. cuestion que nos divide. , 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- Verdades queSuSeñor:íahadado alguna no- , 
Qued6 sin efecto porque no hubo acuerdo vedad a su discurso. Supo Su Seií.ol'Ía supri
unánime para aceptfl,rla. mil' la parte árida i fatigosa, con la amenidad 

El señor MEEK8.-Como todos tenemos i galanura de Sl~ estilo. Logró así Su Señoría 
el prop6sito de dar ,término al debate sobre hacerse escuchar con atencion, tanto por la 
la cuestion econ6mica, podríamos dar por con- importancia de la materia que trataba como 
cluidos los incidentes i resol ver ese punto. (por la versacion que nuestro distinguido colega 

El señ9r VILLEGAS (vice-Presidente). -(tiene en estos negocios dé carácter econÓ-
Si la Oámara así lo acuerda...... micos. 

lt':l señor MEBJKS.-Yo renunciaria a usar. 1 a decir verdad, yo tambien participé de 
de la palabra con el objeto de resolver esta las ,espontáneas impresiones que, en un mo
cuestiono mento de arrebato, dej6 escapar, el honorable 

El señor VIL LE GAS (vice-Presidente).- señor Palacios. lo mismo que de la impresion 
Si no hai inconveni,ente, así se hará. de agrado que esperimentó ayer el honorable 

El señor H,IVEHA (don Gnillermo).-Hai señor Oox. 
inconveniente, señor Presidente. Soi, pues, de los que reconocen la forma 

El señor ALESSANDRI.-Si es una indi- galana i amena en que nuestro distinguido 
cacion para que no haya incidentes. amigo nos hizo ayer la esposicion de sus opi~ 

El señor lUVERA (don Guillermo).-Eri.- niones. 1 6i me fuera permitido hacer una 
t6nces no me opongo. comparacion, diria que el discurso de Su Se-

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- lioría fué una hermosa i bella orquídea que 
Sí no se usa de la palabra en la hora de los tenia la coloracion de todas las bandyras es-
incidentes, pasaremos a la órden del dia. tranjeras; pero que, como todas las flores de 

Quedan terminados los incidentes. su especie, no arraiga en el sudo, flor que no 
prende en nuestro suelo i que es necesario 

Lo, CE e!!iltiol'm. r;E)~~]lllJ¡)mm~(E~ : alimentar artificialmente, trayendo @n paque-
tes tierra estranjera. • 

m señor VILLEGAS (vice-Presidente).- 'rrataré, pues, de seguir los pasos de nues-
Entrando a la 6rden del dia, corresponde con- tro distinguido colega i lo haré con el mayor 
tinuar la discusion del artículo 2.° del prQyec- tino que me sea,posible para no aJ:lartarme 
to econ6mico de la Comision especial, con- del camino recorrido pO,r Su Señoría. 
juntamente con las indicaciones formuladas. La Honorable Oámara me perdonará si no 

Qued6 ayer con la palabra el honorable acierto a hacerme cargo de todos los argu-
1 iputado por Valparaiso, señor Hivera. mento s del honorable· Diputado, porque, si 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Me bien se recuerda, lo que mas se echa de mé
quedan unos pocos minutos para usar de la nos en él discurso de Su Seüoría son los ar
palabra en la primera discusion de este ar- gLUuentos. 
tículo; pero tengo el mayor gusto en oir al Sin embargo, fatigando un poco la memo
señor 1 rarráza val. Se pOdria tener por dicho ria, consultándome con mis demas colega~ i 

)\ 
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recorriendo la version de los diarios, he en- >¡ que el que llevab9_ allí su oro, se despe
contrado algunas afirmaciones que conviene dia de él; miéntras que en esta Caja que se 
levantar, ántes que se tflrmine este debate. piensa est9JJlecer aquí, el depositante puede 

Nos decia Su Señoría que al paso que van~retirarlo cuando quiera. 
las cosas i dentro de la tendencia de amplifi- Aquí se le dará al depositante un certifi
car la garantía de la nueva emision de billetes cado que lo habilitará para cobrar, en cual
se llegará a garantizarlo hasta con charqui de quier tiempo, su garantía; allá, cualquier po-
primer~ clase. . seedor de billetes, puede canjearlos por oro. 

Esta forma, un tanto culinaria, con que Su X se comprende que así sea, porque la Caja 
Señoría quiso dar enerjía a la espresion de su de Conversion fué creada en la Arjentina para 
pensamiento i mas novedad a las fórmulas detener la valorizacion del billete. 
económicas, carece de verdad o no dice rela- Comprendieron los estadistas de esa nacion 
cion con la solvencia de nuestro país, que es que si esta valorizacion seguia su curso po
uno de los mas ricos de la tierra; con la sol dria sobrevenir una crísis de riqueza que 
vencia de un Estado cuyas rentas son tantas, aplastara al Estado, sumiéndolo en la bancaD 

que le ha sido posible i fácil acumular setenta nrota. 
millones de pesos para prestámelos a los ban- ~s como si nosotros estableciéramos la Ca· 
cos i casas estranjeras, que posee riquezas ja de Conversíon a diez peniques. 
naturale'3 i tierras valiosísimas, en el norte i Entónces. sí que podríamos cambiar nues-
sur del pais, que con¡;tituyen un~ fortuna tro billete por oro .. 
nunca soñada. 'rengo a la mano la lei arjentina; i es lás-

Su Señoría, recordando poco la historia tima, realmente. que se haya querido copiar 
mui reciente de nuestro pais, h~ olvich¿o osa mstitucioli hadendo de ella un::t verdade
épocas como las de Balmaceda, la del grande ra caricatura, sin estudiar su trama, su ad¡mi
e!ltadista Balmaceda. rabIe organizacion, que ha producido a la na-
~Cómo ha podido olvidar Su Señoda que cion vecina frutos tan ópimos. 

durante el Gobierno de este ilustre fundador Allá, señor Presidente, la Caja de Conver
de 'un partido, se doblaron las emisiones, sin sion tiene comp garantía el cinco por ciento 
que jamas bajal'a el cambio, i sí ascendiera, del impuesto adicional a la importacion de 
sin necesidad de garantir el billete con TI.chas mel'curkrías; de manera (I11C la Arjentina co
de oro de dieciocho peniques~ menzó por tomar la medida que nos proponia 
~Cómo ha podido Su Señoría olvidar que nUASÜ'O honorable colega el señor Concha don 

sus mejores años los ha pasado la República 1\:Ialaquías; comenzó por imponer un derecho 
bajo el réjimen del papel-moneda~ adicional de cinco por ciento al derecho de 

t,Cómo puede pensar Su Beñoda que esta- importacion, que era, precisamente, lo que 
mos haciendo chuña de los dineros TI.scales i proponía el honorable Diputado por Concep
que hemos entrado a saco en sus arcas~ cion; i este cinco 'por ciento lo dió como ga-
~Cómo enrostrar a la mayoría de esta Cá- rantía del billete emitido. . 

mara, a los mismos ámigos del honorable Di- En seguida, se dió tambien en garantía de 
putado, las emisiones de papel-moneda, como ese billete, las utilidades del Banco de la 
una falta ihescusable, que se ha cometido sin Nacion. De manera que cuando los miembros 
tener para nada en cuenta los intereses del de la Comision de Hacienda· presantamos a 
pais'? la Cámam un proyecto para formar un Banco 

~Acaso no s.:tbe Su Señoda que la primera del Eí:ltado, hecho que el hono:rable señor 
emision de la administracion RitsCO rué pedi- Rivera nos. increpaba ayer tan duramente, 
da por los Bancos'? .. 1 cuando, pOl!' segunda no tuvimos mas que ver cuál era el resulta
vez, fueron los Bancos a pedir .emision al (10 que esta medida habia· dado en la H.epú
Presidente Riesco, b~te les exijió que se la pi- 11ica Arjentina. 
dieran por escrito, a fin de que mas tarde no Pero, todavía, esa Caja ha podido llenar 
escusaran su responsabilidad. debidamente sus funciunes, porque está es-

~Por dónde se cree Su Señoría con derecho tablecida sobre la base de una conversion que 
para hacer, con algunos de nosotros, lo que el no ~s a plazo fijo. 
pueblo de Israel hacia con -aquel macho ca- ~ Dijo la lei: . 
~río al qu~ cargaba las culpas .de los padres j' "i}.rt., .2.°, El Poder Ejecutivo, en su oportu-
1 de los hiJos? nzdad, fijara por decreto i con tres meses de 

Nos hablaba Su Señoría de la Caja de Con- imticipacion, la fecha, modo i forma en que 
version Arjentina i de sus excelencias. . se hará efectiva la disposicion del artículo an-

Yo interrumpí a Su Señoría diciéndole terior." . 
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De manera que no hai absolutamente unll~ El señor K¡{ARRAZA_VAL ZANARTU.-
fecha fija para hacer'aHí la convel'l"ion. Yo estoi cita!ldo solo los precios de tarifa. 

Eliminado este punto, porque mi propósito En Lima.... ¿,qué pasa en Lima, en este 
es pasar rápidamenta por las razones aduci- pueblo que vive bajo elréjimen del oro, el 
das, rápidamente tambien por el honorable réjimen de la decantada baJratura~ 
señor Rivera, IDO haré cargo de otro punto N o está demas que, a este propósito, Jre

tocado por Su Señod::t: el que se r6fiere al cuerde lo que comunican los telegramas de 
alza de los precios que están alcanzando nucs- ayer, esto es, que en aquel pueblo, _donde, 
tros artículos de consumo. conforme al concepto del honorable Diputa-

Los hechos manifiestan que no basta vivir do por Valparaiso, deberían sus habitantes 
bajo el réjimen -del oro palfa que el abarata- hallarse como en el Ir ejor de los mundos, en 
miento de los artículos de consumo se pro duz- un verdadero paraiso, por haber incinerado 
ca i para que las marraquetas sean tan gran- su papel moned.a! ..... en Lima, señor Pre.,. 
des como Sus Señorías lo esperaban. sidente, segun esos telegramas, está reinando 

Me bastará para este objeto señalar algu- la hambruna! 
nos de los precios que alcanzan los artículos Pues bien, en Lima, señor, la pens]on dia
de consumo en paises en que se vive bajo el ria en un hotel cuef'lta se;s pesos oro, o sea 
réjimen del oro. veinticuatro pesos nu_estros; i en Bolivia, en 

Me referiré, primeramente, a Montevideo, La Paz, la pension diaria en un hotel, cuesta 
donde, como saben Sus Señorias, la moneda doce bolivianos, o sea veintidos pesos nues-
corriente tiene un valor supeJrior al oro ester- tras. . 
n'·no· 'J- 1":'\"'_,, __ ~l ..... ",,-1I1J... n~n.f.V"" na:u;:~ l1{lh~nLJl • Al]' 1 ' d -

'. a HUI2\} V""',,,.. "'.Ha, '-'u-u;n.~ lJ~~~~ -~-""- "_.¡ 'fT.,~l',A n ~f(w\tt"'Tlrlp.()_ l. O 1nenu e un 
centavos 1il!11guayos. '. . mod~~~~ ~alm~~e~~;~ ~I~·~~ hotd, que se sirvió 
r Pues bIen, u~a botella de vmo Concha.1 a un amigo, a quien no habré- de nombrar, 
Toro val~ al.lá ~e.s pesos uruguayos, que eqm- por cierto, precisamente por lo modesto del 
valen a diecIsels pesos de nuestra moneda; ?nenú de ese ::.lmuerzo ... : en el cual solo S6 

l'lD3\ lib!a de cast~ñas confitadas, que aquí consumió tres guisos, siendo el plato de lujo 
vrue seIS pesos, alla cuesta cu~tJro pesos uru- una pechuga de pollo, una media botella de 
guayos, o sea, do?e ~esos chilenos.. vino arjentino, que es cuanto hai que ver de 

L,a c~rre]"a, orilinar~a de. un eal!TuaJe, qu~ malo, una taza de café, i un pedazo de queso; 
aqm vale segun tarifa, -dhez centavos, aila en fin, un ?nenú de almuerzo que aquí en 
vale un peso uruguayo, o sea, cuatro pesos cualqnier restaurant habria costado dos pesos, 
:nuestros .. De manera que, pa~a tmslad'a::se ,de dos resos i medio, posiblemente ménos, en 
la Plaza. lit la Alameda, paganalll Sus Senonas Montevideo costó seis pesos o~o, o sea vein-
cu¡¡¡¡tro pes(1)s. . ticuatro pesos chilenos. 

El . señor RIVERA (don GuiHermo). - N ., l' 
Aquí h~i que pagar dos pesos (i, '10 ménos;.. o son. pues, eso~ paIses que tIenen e re-
de otra manera, lo retaR los cocheros. Jlillen del oro los r:,aIs:s encan~ados o. encan-

E~ señor lRARRAZAV AL ZAÑARTU.- tadoreQ Skue Su ~enol1a n~s, :pIntaba, 1 en los 
Su Señoría pagará eso; nosotrOíJ los pobres que la VIda debl~ ser faCl~~~ma, porque ~e 
nos: arreglamos de una manero distinta nos encuentraJ?- s?metldos a un reJlmen IlJ:0~etal:lO 
sujet3lm(i}S a la taurifa. 'que debena mundarlos de abundanCla I bIe-

Se necesita ser o-vero de mui buena clase nestar. . . 
pltl'a pagar cuatro pesos. Por lo que ya he dlCho se ve que, SI se cono-

El señor RIVERA (don GuiUermo).-He cen en ellos l~s monedas_ d~ orÜl que hacen 
dicho dgs, seDor Diputado. perder- el sueno a Su Se~ona, no se conocen 

En señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- las maorraquetas grandes 1 baratas ... 
Nosotros los papeleros, pagamos el precio uo ~n sombrero, !lue Vtble entnJ nOflotros hasta 
tarifa 0> un poco: mas. vemte pe8o~;.o que es un poco mas caro en las 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Ahí, casas d? VIJll .0 de Dumas,-cuesta allá, en 
en el poco mas, está la cuestiono Th10ntevldeo, diez pesos oro, o sna, enarómta 

El señor IRARRAZA V AL Z~'\TARTU.- ]!lesos chilenos. 
Por desembarco se paga en MOl'ltevideo tres En Estados Unidos, la pcnsj;on diaria en un 
peses ur-aguayos ..... hote1 cuesta; cincodollc&rs, o sea, veintitres 

El señor ALESSANDRI.-Bai que pagar pesos nue8tros. 
una libra esterlina, señor Diputado. En los mismos Estados Unidos, un viaje 

Nadie lleva en Montevideo a un pasajm?O a en carruaje, ir a las carreras en coche, por 
bordo por ménos de una libra esterlina. ejemplo,' cuesta cincuenta cent~voS' 01'0 ... 
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El señor ALESSANDRI.-Un do llar, se- serie de calamidades que se nos han venido 
ñor Diputado, o roa!:l. enCima. 

D t,Acaso, nos decia Su SeñolrÍa, no ha he.c~o 
El señor IUARRAZAVAL ZANART .- estajeneracion la campaña del 79, que produjo 

:Thie rrefiero siempre a las tarifas oficittles,. i al pais injeJdes riquezas~ 
conformándome a los datos que me ha suml.. Entre tanto, por mas que el.h.onorable D. i-
nistrado el honorable Senador señor Walker di 1 

putado por Valparaiso quiera SImu.ar su JU-
1íartínez. ventud, no podrá hacernos. creer ,Jamas Su 

Cuesta, pues, un simple viaje en coche cin- Señoría que pertenece a la Jenem.clOn de los 
cuenta centavos oro, que representan dos pe- f 1 t 

que dieron esos triun os a a pa na. 
sos chilenos. No es efectivo que nosotros pertenezcamos 
L~ ópera en W áshing~on, u~a .luneta, cues- a aquella jeneracion; fué la jeneracion de 

ta . cmc.o doUars, es decIr, vemtItantos pesos ah0ra treinta años la que hizo esa campaña, 
chIlenos~ VERA (d G 'U ) _ P jeneracion de la que hoi solo qu~dan restos 

El ~enor RI on mermo, 01' gloriosos i mutilados, que han vellIdo en mas 
10s.asIentos del teatro en que tuvo lugar el de un~ ocasión a golpear las puertas del Con

I fi'l!'2Sh de box se pagó mas, entre nosotros, en grt;\so en demanda de alguna miserable re-
dtaS pasados. _ compensa de sus incruentos sacrificios. 

El señor IRARRAZAVAL Z~ARTU.- llu.jeneraéion actual, que aun ha Antrampa-
Esa opOl:tunidad se presenta mm pocas veces, do a aquélla el monumen~o que le:de!:>e por lei 
señor DIputado. . . . de la República, no ha SIdo capaz slqmera de 

En Bueno:; Aires un palco cu~sta dosClen- mantener en una situacion honrosa a esos 
tos pesos arjentinos, o sea, 'tresClentos selOen- venerables restos de la guerra, a los veteranos 
ta i cinco J)esos chilenos. . gloriosos i mutilados que dieron al pais vastos 

Veamos ahora lo que pasa con los salanos i ricos territorios! . 
de los obreros. " i Esto es lo que ha hecho la jeneracion se.-

Un obrero gana en San FJ'anClsc~ de 9a11- tual! 
forni~ oc~o dollars diai'i~s, o sea tremt,a 1 dos "N o niego que todavía haya ~ntre nosotros 
o tremta I tres [""SOS chIlen~s; en LIma un alguna persona que pueda deCl: que l.a cam-
obrero gana OCh0 pesos al día: paña del 79 fué hecha po!' la JeneraClOn ac-

1 t,Por qué, señor, sucede todo esto~ tual. En esta Honorable Cámara puede haber 
, ~or la mui se~cilla razon d,e que el enca!'e- álguien que p~eda decir eso con derecho, 

cIlillentode la vI~a es un renomeno .mundll~l, pero es necesarIO tener presente que esas per
que !:le ha producIdo en ~odos los palses, baJO sonas hicieron 1 a c a m p añ a en .aquella 
los rejímenes del papel I del o~o. , edad de la vida en que lOA hombres viven. al 

Unos atribuyen este enc~recImIento al ma- lado de sus madres i no llenaron el deber de 
yor número de personas que van tomando defender a su pais en su calidad de hombres 
ciorto grado de cultura, lo que, naturalment~, maduros. 
hace que tengan mayor consumo; otros atrI- Esto lo he dicho en respuesta a una obser
buyen esta alza a los Ilue:,os mercados que vacion del honorable señor Rivera, que me 
va abriéndose la diplomaCIa europea espal- recordó a un honorable colega aquí pre
deada por los cañones; i otros, en fin, al largo sente. 
período de paz que ha permitido desenvol- El honorable Diputado por Valparaiso nos 
verse tranquilamente a los pueblos. habló, en seguida, largamente acerca de .las 

Pero, el caso es que este fenómeno del ventajas incomparables de una converSlOn 
encarecimiento de la vida, es un fenómeno metálica a que Su Señoría parece que nos 
mundial. quisiera arrastrar otra vez.. .. ., 

Comparados los precios que alcanzan los La ·verdad es que esta mVltaclOn que::su 
artículos en Ohilecon los que ellos tienen en Seiloría nos hace, aun cuando nos fuera hecha 
los demas paises, res1'llta, señor, que vivimoS por la voz de la sirena mas encantada, no nos 
en el pais mas barato de la tierra. hS!.brá dI) tentar, 

El honorable sefíor lüvera abandonó esta Recuerde Su Señoría que podeml)s decir 
parte de su disertacion paral decirnos que su como Becker: 
propósito, que su desiderátum, i desiderátum "Por cierto que aun tengo 
de concesion, a lo que parece, seria que tendida en la playa 
llegáramos a contratar un empréstito; porque, la ropa a secar" o .. 

segun Su Señoría, debemos echar sobre las 
jeumolil,doneR venideras una, parte de toda esta. El praÍs no puede olvidar Gun la época uA-
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jica por 9.ue atra,ves61a prodnccion n.acional;¡me tributo pOL' el er~or de ~~::í 
aquel}::¡, epoca en que los dueños de frmdos s~queo de la converSlOn anterIOr, 
eran desposeidos i en que no eJIlcont~'ab2Jll 2. Xú, seño't; los que eso hicieron no tienen 
quien vender sus productos, e; dl'recno ae volvernos a aquellos tiempos, 

Nadie podrá olvidar que INl C?isas (lUe se5 El honorable Diputado por Valparaiso pre~ 
incendiaban al lado de la Plaza Cee .A;t~-;'l:IlS, no ~ tenúió hacer.rr:.os yer que las emisiones actua
se reedificaban; r¡un e§(;s solan~s q~let:.2ron f!m'~l~s ue papel hastan i sobran para las necesi
muchos aüos l"ode1'.c~os de u'['] a2'm~.zon Ce ta- ~ ~~~d!'s de nucrho r.lfTcado; j dijo Su Señoría 
bIas en que se veian Iwgaclos l:OlL tng:'nclo lus,;:;o. y~ bbÍa~'rros ido demasiado léjos en este 
ceduloncs en que se cjecntn;x: E sus pl'Opi3- ~:::~,Ij?;,O, 
tarios que no podian cump~ii' sus compromi- ¿Cuántos de los millones de papel-moneda 
sos, Los diarios, hoí día llenos de avisos de yet eIllitidos, a juicio de Su Señoría, . no de
industrias pr6speras i florecientes, se vejan bieron emitirse~ 
ent6nces llenos de los avisos de remate de Me permitirá Su Señoría recordarle que los 
las propiedades embargades a los deudores balances de los Bancos en 30 de abril último, 
morosos; i los únicos que entónces ganaban establecen que tenian en dep6sito cuatrocien
eran esos ladronazos de Valparaiso (1'.1e apro· tos trece millones de pesos, i no tenian en caja 
vechaban esta situacion; lbs únicos favorecí- mas que tl.ei:J.ta i seis millones, 
dos eran las casas estranjeras de Valparaiso 1 si la última emision fué de cuarenta mí-
que especulaban con el cambio, llones, i m siquiera esta emisíon está e11 po-

I aSÍ, con estos antecedentes, yo no com- del' de los Bancos, ¿no AS cierto, enf6nces, que 
prendo cómo puede haber hoí quien r.cs piatc I tiene que estar 0n 1,oc1m' de los particulares~ 
que volvamos a la misma sítuacion de aque-¡ 1 si está en poder de los particulares ¿estará 
110s tiempos. ella ociosa~ ¿estará porque álguien quiera te- . 

Yo pregunto; señor. Presidente,. ¿la agrieul- ~~~_e~llac:: ~e_g~:~:da:~al~~~o~.b~ll~~~/~ com.o 
tura, nuestras 1ndustnas, merecenan la sltua~ ItJ1.!l.jUm o ISl:lra lJOryLlfl "'ISo;:, ul~l"'Le;:, ",;:,u""n oc~-
cionde despojo a que ent6nces se las arrojó'? ]Yados en algunas de las ~unclOnes. quo estan 

N · - . ! d t dI·" llamados a prestar en el mtercamblO o en el o, senor; 1 por eso, a peslu' e o o, a agn- "t dI' . d 1 d 
lt t· f6 A d h mCVlmlen o e os negoclOs 1 e a pro uc-eu ura nun . . pesar e .que muc os caye- cion~ 

ron, no cay6 el cmco por CIento de los esfor- N h b á di d t d ' 
zados industriales i agricultores que pudieron °d ad.r na e ,que

t 
pue a co~ ra ~Jlrme 

soportar todos los horrores de aquel desastre; cuan t~ 190 1 que, ,SI e~ os 1 cu~en a mI one,s 
i de aquí resulta que aquellos a quienes se no es n en as caJas. ,e 0fus. ~ndc?s, es eVI

l 
-

'11" l' 1 h 'd dente que aquella, effilSlOn e m 1spensab e, qUlSO evar a a ruma son os que an vem o S· f " 1 B h 1 t· 1 no uera por esa emlSlOn, os ancos no a-
a s~ var a

6
es e

t6
pa1s. 1 f d 'd brian podido prestar las sumas que han pres-

,Je crey en nces que os un os cal os en t d . h b·' t ·d· . t 
d . 1 e' R' t· l·' 1 a o; 1 a flan en1 o que cerrar sus pueras, manos e a Jala . JpO ecana no va 1an e d 1 d"· d' bl 

t d d "d· 1 h h h 'd por carecer e os me lOS m lspensa es mon o e sus eu as I os ec os an veru o . >el 'd d ' 
d t ' 1 b ' . . 11 para satIsfacer las necea1 ades e sus caJas, a emos rarnos qlle e aJo preclO a que e- l\rr.::\:' 1 d' 1 

1 ..: \ d b·.!. .' t 1 1.e uuran a gunos e mIS co egas que con garon as ~Je'l'ras se e llo ·unlCamen e a.)s, ill ' ., . .. tremta m ones de pesos en sus calas 1 con 
que nos arrastraron a una converslOU artificral t . t mili d d ó 't t B ' , . cua romen os ones e ep SI os, es os an-
1 rmnosa, cos están bien, . 

0010, qne es un_gran fundo de la frontera, N 6, señor; yo sostengo ante la Honorable 
~a dad? en tres anos su valoR' al esforzado Oámara, i no quiero demostrarlo para no alar
mdustnal que tuvo ent6nces la suerte d~ com- gar este debate, sostengo, digo, que los Ban
prarlo, El Nuble, otro gran fundo, SItuado cos es detir todas las instituciones sérias tie
rnas al~ nO,rte, es la fuente ~e la prosperidad ne~ un top~ para sus operaciones, tope que 
de ~a Soc:edad de Rupanco, 1 dará, e~ cu~tro las obliga a tener en caja el treinta o el cua-
o cmco anos, todo su valor a los propletanos. 0enta por ciento de sus depósitos, 

En aquella época, señor, los productores '. Un Banco que tiene cien millones de pesos 
vinícolas tenian centenares de arrobas de vino· de depósitos, debe tener cuarenta o treinta i 
en sus bodegas i no lo podian vender a ningun cinco millones, a 10 ménos, de caja. 1 aquÍ los 
precio porque no habia quien:se los comprara, Bancos que tienen cuatrocientos trece millo-

I esta situacion de ruina i de miseria es la nes de depósitos, no tienen sino treinta i seis 
que quieren algunos que vuelva con todos sus de caja, e¡¡; de(;ir, los teman cuando el balance 
horror,es Ji de~astresl", de ab;il; pero ho! la situedon ea mar;l ~ave 

l,a ,lene:r1WAon actual e¡;¡t~ pagando Ull!. e1l20lí- f,Od9,VJg, 
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No tengo datos oomplet3G, porque no han 
publirodo ¡¡¡US b:~Jfi,D.ce~ toao9 loa Bancos; 
pero me oo¡:¡ts!m 82rhibiJ? !í!,~g'i1nas cifras que 
i:lSl"ián \lllllíl) ~deál) de 1& alituadon actual de los 
Bancos. 

El Bru:wo Mobiliario tiene diecinueve miQ 

llones trescientos setenta i tres mil setecientos 
ochenta i siete pesos de depósitos. ¿I cuánto 
tenia en caja este Banco para responder de 
los millones que el público ha depositado en 
sus cajas~ ¿Tenia los cinco o cuatro millones 
que le correspo,nderia tener, segun las reglas 
usuales en toda institucion bancaria~ 

Nó, señor; tenia solo trescientos veinte mil 
quinientos cuarenta i un p.esos en su caja; de 
modo que solo tenia trescientos .veinte mil 
pesos para responder de cerca de veinte mi .. 
llones. 

Creerá, talvez, Su SeñorIa que esta es una 
escepcion; pero no es así, i si es esta una es
cepcion respecto de la situacion jeneral, es 
po.rque este B~nco es' de los que tiene mas 
caJa. 

El Banco Industrial de Chile i Francia te
nia tres millones quinientos ochenta i cuatro 
mil pesos en depósitos, i en sus cajas tenia 
solo trescientos sesenta i dos mil pesos. 

El Banco de la República tenia veintisiete 
millonos doscientos cuatro mil pesos de depó
sitos ¿i cuántos millones tenia en caja~ Ni uno 
solo, señor Presidente; . tenia solo seiscientos 
treinta i nueve mil seiscientos tr!3inta i cinco 
pesos. 

El Banco Nacional, que es uno de los que 
se han preocupado de poseer mas caja, ha te
nido que hacer injentes sacrificios para reunir 
tres millones novecientos ochenta i cuatro mil 
pesos para responder de veintiocho millones 
quinientos setenta i seis mil que tenia en de
pósitos. 

El Banco Popular, con cinco millones de 
pesos de depósitos, tenia ciento' cuarenta i 
cinco mil' pesos en caja. 

El Banco de 1\'l:elipilla, con mas de un mi
llon i medio de depósitos, tenia ciento seis 
mil pesos en caja. 

El Banco del Ñuble, con un millon i medio 
de. depósitos, tenia ciento veinti~eis mil en 
caJa. 

El Banco Italiano tenia ochocientos cua
renta i cuatro mil pesos en caja para respon
der de dieciseis millones de depósitos. 

El Banco Edwards, veintidos millones en 
depósitos i seiscientos noventa i cinco mil en 
caja. 

Pues, entónces, ¿cómo puede haber álguien 
que diga que el pa.pel existente se ha emitido 
~:!!, f}iJ,n,tida.d ~~Oe¡¡¡arifh Qfhca hM!'l~ @! §tl~viciº 

de toda cla!:le de negoclos~ Nadie, señor, 10 
[ll1p.de hacer, a ménos que sostenga que todas 
estas instituciones de crédito están admimrn
tradas por ver aderos locos, quo no se cuidan 
de tener eH. caja los fondos necesarios para 
responder a sus obligaciones. 

Resumiendo los datos que acabo de leer, 
en que no están incluidos los correspondien
tes al balance del Banco de Chile, que no se 
han publicado, resulta que del total de 108 

depósitos, que asciend~ a la' suma -de cuatro-
cientor,¡ trece millones, correspondiendo a los 
bancos estranjeros noventa i nueve millones, 
i a los chilenos, trescientos catorce millones, 
la caja ele todos éstos asciende, apénas, a la 
suma de treinta. i dos millones setecientos 
veinticinco mil pesos. . 

Para disuadir a Su Señoría de la idea de 
que toda esta injente fortuna ha servido de 
base al desarrollú de la riqueza i al progreso 
del pais, i de que esta jeneracion lo ha hecho 
todo, voi a recordarle lo que han hecho otras 
jeneraciones con sumas mucho menores. 
Prieto, por ejemplo, durante los diez años de 
su Presidencia, solo tuvo dos millones de en
trada anual, los cuales no provenian, como 
hoi. de las rentas cuantiosas i fáciles que pro
porciona la esportacion del salitre, sino que 
eran erogados directamente por el pueblo que' 
soportaba las contribuciones de estanco, alca
bala i otras. 

Ahora, ¿en qué se invertian estos dos mi
llones de pesos~--De esta manera: organizan
do, durante los años 36 i 37, la espedicion 
libertadora al Perú, que en dieciseis traspor
tes condujo, al mando del almirante Blan
co, a cuatro mil soldados, espedicion cuyas 
peripecias no necesito' recordar, porque es
tán frescas en la memoria de todos los chi
lenos; pero, a raiz de ese fracaso, se mandó 
otra espedicion, mandada por Búlnes, en el 
año 38,espedicion compuesta de cinco mil 
hombres que en veintiseis trasportes fueron 
llevados al Perú. 1TIsta espedicion fué la que 
nos dió los triunfos de Lima i de Yungai. 

Todo esto hizo la administracion del jene
ralBúlnes conlos veinte millones que entrar@n 
durante los diez años que gobernó a Chile, i 
sin que, para realizar ninguna de sus glorio
sas i atrevidas empresas, contrajera jamas 
ningun empréstito. Bastáronle los recursos 
ordinarios de la nacion para destruir la con
federacion Perú-Boliviana, i para reorganizar 
i desarrollar los servieios públicos que esta
ban en ciernes i en !!lalas condiciones. 

El Gobierno de Búlnes, por otra parte, con
trató los profesores europeos, a Bello, a Sar
miel11to¡ fu,ndó lf11.l ~Ii!ctt€')latil de BrteB i OnO!OB¡ 
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11lo escuela de pintura, la ~ la~ que va a tomarr la Cámara en 6rrden a la so
Escuela ~ aval, la Escuela i:lIilitar, la de Ola- lucion de la cuestiolIl económica en lo que Re 
se::;, etc., cuanto hai en Chile; los puentes, los refiere a las futuras emisiones. 
caminos, etc. Encuentro que la inrucacion del señor Ri-

lEn tDdo esto, solo se invirtió la suma de chard es oportuna, i siento que la forma que 
treinta i cuatro millones de pesos, es decir, Su Señoría le dió me impidiera darle mi voto 
tres millones por año. en la sesion de ayer. 

K agréguese todavía que esa administracion Por este motivo he buscado una fórmula 
creó la marina mercante nacional, (Iue esta- reglamentaria que permita que la indicacion 
bleció los astilleros de Oónstitucion, donde se del señor Hichard pueda ser resuelta· por la 
construyeron quince buques con quince mil Cámara, i he encontrado una que no admite 
toneladas mas o· ménos. discusion i que .sir:::.plifica ~n absoluto la situa-

Yo pregunto ahora, ¿si todo esto hizo la Ad- cion en que nos encontramos. 
ministracion Búlnes con treinta i cuatro mi- El artículo 79 del Reglamento dice: 
llones de pesos, qué no habria hecho si hu- "En la órden del dia" se guardará riguro-
biera tenido en sus manos los novecientos samente la unidad del debate, i no podrán 

. treinta i tres millones que tuvo la adminis- admitirse indicacione& sino para los objetos 
tracion Errázuriz Echáurl'en o los quinientos siguientes: 
dos millones que fué posible gastar durante 1.0 Para aplazar la discusion indefinida o 
la administracion del capitan Montt'? temporalmente". 

?,06:ino puede ent.6nces Su Señoría atrever- Yo creo que este es ellliúmento de acojer-
se a decir que esta jeneracion lo ha hecho!nO¡;.a lo que dispone el artículo que acabo 
todo, i que tiene derecho a entrampar-toda- de leer, i, en consecuenC'ia,; formulo indicacion 
vía a las jeneraciones futuras con nuevos em- para que la C~,mara aplace temporalmente la 
préstitos'? discusion del artículo 2.°, en que está empe-

Espero de la benevolencia de mis honora- ñada, hasta que ella haya resuelto si hai o no 
bIes colegas que me habrán de escusar qlle emision. 
haya vuelto un poco-encontrándose la dis- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
cusion tan avanzada---'-sobre ciertos t6picos ¿Su Señol!'Ía pide votacion inmediata'? 
de carácter jeneral; pero no me era posible El señor ME~,KS.-Si lo solicita el. autor 
dejar sin c;ontestax: el discurso del señor Rive· de esta indicacion, tendrá que votarse inme
ra en la forma .breve en que lo he hecho. diatamente; pero creo que habrá acuerdo en 

Pasemos ahora a otro punto tratado por el la Cámara para aplazar esta votacion hasta 
señor Rivera: al que se refiere a la cuestion mañana. 
reglamentaria. El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-

Su Señoría piensa fiue, habiendo sido apro- No podria eso hacerse, a ménos que se acor
bado el artículo primero en la forma que Jo dara por unanimidad. 
propl1So el señor Ministro de Hacienda, ese El señor MEEKS.-¿I no habria unanimi-
articulo está vijente. dad para votar la indicacion del señor Ri-

A este respecto nada tendria que rebatir a chard'? 
Sn Señoría si no fuera que la Cámara, Il indi- El señor RIVERA (don Guillermo).-La 
cacion del señor vice-Presidente, no hubi0ra indicacion del señor Irarrázaval o se vota in
acordado que, en adelante, 1.:t base de la dis- médiatamente o al terminar la sesion, confor-
cusíon seria un nuevo proyecto. me al artículo 79 del Reglamento. 

De modo, pues, que el proyecto que discu- El señor VILLEGAS (vice-Presieente).-
te ahora la Oámara es un proyecto llUev.o, Ro~aria al señor Diputado redactara su indi
cuyo artículo 1.0 fué aprobado anteayer pOl' caClon ... 
l~ Oámar8¡. El señor IRARRAZA V AL Z:A.ÑARTU.-

Los otros proyectos que pudo ántes cO"Rsi- V oi a hacer una insinuacion. 
demr la Oámara han quedado sin ef8cto. Ej Se trata de uno de los puntos mas culmi
artículo 1.0 que se aprob6 a indicr,cion dd nantes del proyecto, i no querria que en cual
s~ñor Ministro ha sido abandonado; él ,jO Cll- quie!' momento se me acusara de haber pro
cuentl'a en la situ8¡cion de un.a ,veta abuDdo- vacado una votacion sorpresiva. 
liada. rOl!' eso pediría que se votara mi indicacion 

Pero en toJo ('aso, Cl'eoque conviene evi~ al terminal' la sesíon i todavía que la suspen
tar la difícil s;tuacion que SP, -viene creando a c1iénlmos por un momento. 
este pro.re~·to por la circunstancia de que HU d selio}' ALI~SSf' N:DRK.-Que se yotfí 
se h~ decia,~(l(\l r,:hllw;v,pD,te cuál ~s el l'multo> maÚRlfr!'t a las cinca, rile la towd:Q 



SESION DE 12 DE JULIO 665 

í/ - -;~l:;'~~L!-,EGAS (vice-Presidente).- ~situacion económica, hacemos el sacrificio de 
t..;i no hai oposicion, suspenderla la sesion por ¡ aceptar que se vote, ántes de que se produzca 
un cuarto de hora. i el efecto de la opinion, cediendo a las ins-

Se suspende la sesion. I tancias que vienen de todos los bancos. 
/"e suspendió la sesían. Al fin i al cabo, en este recinto nos debe-

mos todo jénero de cortesía. 
SEGUNDA HORA Por lo que a mí toca, esta cortel:lÍa es abso-

luta para mis honorables colegas; i declaro a 
IL¡¡n ~1l11<e@1tíl.<lD1]) ®~@Illl@¡¡nnñi'Bal1 la Cámara que al aceptar la proposicion de la 

Mesa, que fué hecha ayer por el honorable 
El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Con- Diputado por Quillota, me inclino ante la opi

tinúa la sesion i la discusion del artículo 2.° nion de la mayoría de mis colegas· por este 
conjuntam(,lute con las indicaciones formu- deber de cortesía que hace aparecer odiosa. 
ladas. la actitud del que resiste. 

El señor VILLEGAS (vice:Presidente).- Parece que el que está solo incurre, por lo 
Voi a proponer a la Gámara el acuerdo que ménos, en ,principio de error, porque no pue
en la sesion de ayerinsinuó el honorable se- de tener la osadía de pensar que él· solo está 
ñor Hichard: clausmar el debate sobre. los en la razon i los demas en el error. 
artículos 2.° ~ 3.° dándose por retiradas las Yo creo que estaré errado, i cedo a la opi
indicaciones pendientes, escepto la del 'se- nion de mis honorables colegas, tan respon
ñor Zañartu i la última del señor Irarráza- sables como el que habla ante la Oámara i 
val, debiendo votar mañana q las 5, si hai o el pais. , 
no emision i despues cuál 'será la cuantía de Nue<¡tra responsabilidad es igual i me in-
la emision. clÍno ante h d9 mis honorables colegas; pero 

Para aceptar este procedimiento, se nece- hago estas observaciones para salvar la mia 
sita el acuerdo unánime de la Cámara. per·sonal. 

El señor PALACIOS.-No voi a: usar de Quiero aprovechar los pocos momentos que 
la palabra, SIllO a preguntar al señor vic,e- quedan, ántes de clausurar el debate, en con
~residente si se da por retirada mi indica- testar algunas observaciones hechas por el 
Clon....... hOllorable Diputado por Angol. 

Yo no la he retirado, i pido votacion no- Raí algunos argumentos -de Su Señoría, 
minal para todas las votaciones que se pro- mas bien dicho, todos los de mi honorable 
duz can sobre este proyecto económico. amigo, que necesitan contestacion ... 

El señor RIVEH,A (don 'Guillermo).-Pa- El señor ALI-':MANY.-¿Vamos a reabrir 
rece, honorable Presidente, que al rededor el debate sobre el artículo 2.0~ 
de la proposicion formulada por la Mesa, que El !;leñor lUVERA (don Guillermo).-¡Ra-
es el trasunto fiel de la índicacion hecha ayer bria de ser Su Señoría el que se opusiese! 
por el honorable Diputado por Quillota, se ha El señor ALEMANY.-¡I Su Señoria el 
de producir un acuerdo de la Cámara. que tiene audacia para decir que por conside-

No sé si este acuerdu será entorpecido por raciones especiales acepta algo, que no obs
las exijencias del honorable Diputado por la truye ... como quien hace una concesion a la 
Laja, que pide que se vote su indicacion;' Oámara! 
pero voi a discurrir sobre la base de que este El señor RIVERA (don Guillermo).-¿Que 
acuerdo sea aceptado. teme Su Señoría que lo convenza~ Permítame 

Yo 10 he resistido algo i voi a esplicar en Su Señoría que le diga que no voi a buscar 
pocas palabras la causa de esta. resistencia. las piedras para hacerles entrar razones ... ! 

En este debate económico, los que soste- El señor ALEMANY.-,¡SU Señoría padece 
nemos, con la mayor enerjía i fuerza de con- de trasplantismo ... ! 
viccion, que no debe haber mas emisiones, El señor RIVERA (don Guillermo).-Ya 
aprobamos la Caja de Oonversion, como el lo sabe Su Señoría, yo no quiero ni pretendo 
baluarte en q'..le han de estreliarse los futuros convencer a Su Señoría! 
intentos emisionistas que se repiten en la Cá- El Geñor ALEMANY.-¡Su Señoría es un 
mara cada semestre. '¡ • trasplantado! 

1 a pesar de que tenemos la conviccion de? Por eso Su Señoría anda viendo piedras; 
que, pasados unos cuantos dias, la fuerza de teme tropezar. . 
la opinion habrá de llegar a la Oámara i ha.l El señor GUTIERREZ (Presidente).-BJl 
cel' desist~r a los señores Diputados que creen i. señor Diputado por Valparaiso está con la 
que la emlsion 00 el medio de salva,x- la actual ¡ palabra i hace uso de un ped(:l(\to derecho 
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para espresar sus opiPiones; ruego a Su Se- Tome nota la Honorable Cámara que el Di-
ñoría no interrumpa. putado q¡ue habla, al aceptar la clausura del 

El señor RIV~~RA (don Guillermo).- dBbate, accediendo a que se consulte desde 
Agradezco profundamente al ser.o:c Presiden- luego a la Cámara sobre si hai o no emision, 
te el. amparo 9.ue presta al Diputado por Val- j h13:ce,. al rerwnciar a ~I'stener sus i~eas, el.sa: 
paralSO, que Jamas ha faltado a su Jebor. ~ cnfielO de sus doctnnas mf'S arralgadas;, 1 Sl 

. El señor ALESSANDIU.-Sr. Señoría no. esto hace el Diputado por Valparaisó, tpor 
tIene por qué ofender al señor D:putado por qué no se le per-mite que siquiera ocupe unos 
Cañete.' cuantos minutos para dar las razones por las 

El señor LETELIEl?'.-No tiene derecho cuales combato las emisiones~ t,Qué motivos 
el señor Presidente para tratar en esa forma de cortesía o de contrariedad pueden aducir· 
al Diputado que pertenece a un partido que se para cerrar la boca al Diputado por Val-
ha llevado a la Presidencia a "'u ~erlOria. paraiso~ 
. El señor IRAHRAZAVAL ZANARTU.- . Ninguna. sefior Presidente. Son veinte mi· 

Mui bien! nutos los que voi a ocupar para .contestar 
El señor GUTIEH.REZ (Presidente).-He algunas de las apreciaciones del honorable Di

dicho que el honorable Diputado por Valpa- putado por Angol, que ha estimado equivoca-
raiso ejercita un derecho... das las afirmaciolles del biputado que habla . 

. El señor: IRAHRAZA VAL ZA'STARTU.- Dijo el honorable Diputado por Angol, re-
DICho en esta rorma. es la palabra tranquila firiéndose a un concepto emitido por el Di
con que acostumbramos oir al sel'íOt' Presi- putado por Valparaiso, sobre la Caja de 
dente; I)ero en la otra rorma narecÍa un atro- rr:mision arientina, que el depositante en esa 
pello, i'lo lamentamos, contra: un miembro de! Caja perdift su oro 1 se despeo día de él para 
de la Oámara. siempre, porque no vUelve a verlo mas. 

El sel'íor GUTIEH,REZ (Presidente).-Los Es decir, el honorable Diputado por An-
conceptos que he emitido no tienen nada de~gOl contradijo con esto abiertamente las opi
particular ni de ofensivos para nadie; pero niones del que habla sobro el funcionamiento 
Die h6 visto obligado a esforzar la voz para de esa institucion. , 
hacf\rme oi,r i talvez ha ~ido esta elevacion Pues bien, yo digo' que si en verdad el 
de tono la que ha parecido una imposicion a c¡ue ahí deposita su oro i se despide de él re
algunos señores Diputados; pero doi toda cla- cibiendo en cambio bil ietes que no represen
se de esplicaciones, porque no he tenido nin- tan íntegramente su valor i llegan a ser de
guna torcida inttncion. preciados, evidentemente esa Caja seria fatal 

El señor ALESSANDIU.-Agradecemos i el honorable Diputado por Angol tendria 
a Su Señoría la esplicacion, porque el tonú razono 
de voz nos heria profundamente, por cuanto Pero ~es esto lo que ocurre~ ¿,Es esto lo 
se trata de un Diputado con cuyo voto ha que puede haberse hecho, segun las inspira
contado Su Señoría parfL ocupar ese asiento: ciones del buen sentido, por los que fundaron 
acepto, pues, la esplicacion caballerosa de Su la Caja de Emision Arjentina~ 
Señoría. Las leyes, como las sentencias de los tribu-

El señor ORUZ.-El señor Presidente ha nales de justicia, son en definitiva laespre. 
necesitado esforzar la voz para hacerse oir. sion del buen sentido. Se ha dicho siempre 

El señor RICHARD.-La intencion está a por los sociólogos mas distinguidos que la lei 
la vista. escrita no es SIDO la espresion del buen sen-

El señor LETE.LIER.-¡N o disimulemos, tidú. 
señor Diputado!! ¿,Cómo es posible que ks que en la Repúbli-

El señor RIVERA (don Guillermo).-Iba ca Arjentina establecieron la Caja de' ~mision 
a dar una contestacion al honorable lJiputa- no vieJran los inconvenientes que resultarian 
do por Angol, que rué cortés, para con el Di- de que el depositante perdiera su oro al 11e-
putado que habla, cuando me interrumpió el varIo en canje de billetes~ . ~ 
honorable Diputado por Cañete para decir que Yo voi a leer el precepto legal, el artículo 
habia audacia de nuestra parte en s o s t en e r de la lei que el honorable Diputado por An
ideas contrarias a las de la mayoría de la Cáo gol no ha leido i que contradice la afirma.,. 
mara., cion de Su Señoría: 

El honorable Diputado por Cañete no ha Parece que al señor Diputado se le tras-
podido creer, por ningun motivo, que yo pape16 ese artículo. La Cámara no lo conoció. 
:fuera. a. faltar ti!. las cODsidm:acienes debidaª a Yo lo tengo aquí; i debo decir que cuando 
!fI¡ RO!!O!'áb!e Oá,mBra~ el h()iwl\'~)()¡10 Dipu,tll.do hlE;g Em aftrmaciop. ei!> 

~I 
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forma tan sostenida llegué a cree! que ese.! El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. 
artículo habría sido derogado por alguna leí -Eso puede hacerse allá porque el billete 
posterior. vale tanto como el oro; pero tse atreveria 

No podemos, en realidad, f'star al tanto de a hacer lo mismo Su ~eñoria en este pais'? 
las lejislaciones que rijen en el mundo ente- El seüor IUVJ~RA (don Guillermo).-No 
to; mucho ménos de las que se han dietado nos apartemos de la tésis que nos ha dividi
recientemente. Hai hasta el inconveniente de do en esta materia cQn el honorable Diputa
las distancias" de nuestras muchas ocupacio- tado por Angol. 
nes para que nos preocupemos de la lejisla- Esta tésis es la siguiente: 
cion estranjera, cuando el conocjmiBn~o de la El honorable Diputado por .Angol dice que 
nue~tr3: nos demanda tanta demora 1 tantos el que va a depositar oro a la 'Oaja de Con
sacrificIOs. version ,A.l'jentina se despide ,de ese oro i yo 

. Pero, s~ñor, el ~echo ~e que no se haya declaro que no hai mas que ver el movimien
dictado mnguna lel postenor a la que creó la to de esa institucion las fluctuaciones que 
C~ja de Oonversio:r; Arjentina nos viene a ma- acusan sus estados ~ensuales para ver que 
~lfestar que el ar~ICulo 7:0 de ella está s~b,- allí constantemente se retira oro por muchos 
slStente. 1 ese artIculo, dIspone lo que VOl a tenedores de billetes i se deposita por otros 
leer a la Ho~?rable Oamara:. que van a sacar billetes. 

Art. 7. 0 MIentras no se dICte el decreto a RI - OONCHA (d MI') P 
fi ' 1 '1 fi' d 1 f h senor on a aqUJas.- e-que se re ere e artICu o 2.0

, Jan ,0 a ec a 't' d .d ' . d d b h f' 1 ro SI osan e acuer o ... 
1 mo. o en que e e acerse e ectlva a c0l!-- El señor UtARRAZA V AL ZANAItTU. 
verSlOn de la moneda de curso legal, la Caja 
de Conversion entregará, a quien lo solicite, bi
lletes moneda curso legal, por moneda de oro 
sellado, in la proporcion dc un peso moneda 
de curso legal, por cuarenta i cuatro centavos 
de peso oro sellaio, i entregaTá el oro que Ye
ciba por estR medio, a quien lo solicite, en 
cambio de moneda de papel, al mismo t1,pO de 
cambio. , 

El señor LR~&RRAZA V A.L ZAÑ A 1~,TO.
Ya estií. viendo Su Señoría, si me lo permite, 
que este oro que se percibo por estos medios 
no se guarda en la Oaja para entregárselo al 
dueño del certificado, como pretenden los se
ñores Diputados hacerlo en este pais, sino 
q1+e se le entrega al que venga a pedirlo; de 
manera que insisto en decir que el que allá 
deposita oro en la Caja de Conversion se des
pide para siempre de ese oro. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Yo 
sostengo que la persona que va a depositar 
oro en la Caja de Qonversion Arjentina, cien 
pesos, por ejemplo, en cambio de billetes de 
veintidos peniques, o sea cuarenb¡:¡. i cuatro 
cfntavos por peso, a los cinco mjnutos de 
haber hecho el depósito, puede volver a la 
Caja i "decir: devuélvame Ini oro; aquí están 
sus billetes. 

. tEn qué forma, entónces, se despide del 
oro~ Se despide del oro en cual+to se despide 
de sus billetes; 'pero Iniéntras· conserve sus 
billetes puede canjearlos por oro. en el mo
mento que lo desee. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Por 
oro; pero no por su oro. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-A ra
~oil, d6 ¿uti!'@~t~ i cuatro i:leritavOfil por peso i 

-Otra observacion todavía, i prometo a Su 
Señoría que será la última. 

Cuando yo digo que el depositante se des
pide del oro, quiero decir que cuando allí se 
va a depositar una suma de oro, esa suma 
puede ser retirada inmediatamente por otra 
persona que no sea su dueño. ' 

1 este oro es el que yo he llamado oro 
ambiente; puede ser retirado, como digo, 
por una. persona que no es su dueño i ser 
enviado al estranjero si así éste lo desea. 

Miéntras tanto, lo que aquí se pretende 
es que cuando yo voi a depositar oro a la 
Oaja de Oonversion ese oro se deje allí 
guardado, empozado bajo cerrojos, i que no 
pueda sacarlo, sino yo. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Por 
la sencilla razon, señor Diputado, que aquí 
el valor del billete es inferior al valor del oro. 
Allí no hai necesidad de darle garantía al
guna al depositante, de que su oro le va a 
ser restituido, porque el billete vale tanto 
como el oro; aquí hai que darle un certifi. 
cado ce que su oro le va a ser restituido en 
las mismas condiciones en que lo depositó. 

El dia que el cambio suba aquí hasta la 
par, igualados el valor del billete con el del 
oro, no habrá necesidad de ese certificado . 

El señor IRARRAZA V AL zAÑ ARTU. 
Hai otra circunstancia en la Oaja Arjentina 
que conviene esplicar. 

Esa institucion responde allá por cuatro
cientos millones de papel i sus depósitos en 
oro no alcanzan sino a doscientos millones. 

El señor RIVRRA don Guillermo).~Por 
la, ra~on mui senéilla; sefiói' Diputado¡;de Q,ue 
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la Caja de Conversion arjentü2~ no S!~ hizn tónces no haba ciudad, hononlbl{'~ Diputado. 
ca.rgo de las emisiones. El scnor IHA.lUtAZA. VAl..! ZANARTU.-

El señor COXCI·L~ (don ~Ialaquias).--Hai ¿Cómo se iba a .;omprar o yender la Plaza 
mas de seiscientos millones de pesos papel de Armas, si no había tal plaza~ 
ón circulacion i solo doscientos millones de El señor lUV RA (clon Guillermo).-Ah! 
pesos oro en la Caja de Conversion. a este punto quería traer a <::u Señoría, para 

El señor RIVERA (don Guillenllo).-Pues hacer patento el absurdo. 
bien, a pesar del excedente de papel, no se ¿P0r qué vale ahora la ciudad de Santia-
ha produ0ido la corrida del oro, porqne exis- go i ántes no valía nada~ 
te la confianza fundada en la equivalencia de La razon es clara: porque ahora es una 
ambos valores i porque el billete es mas fácil verdadera ciudad, una poblacion floreciente, 
i cómodo de llevar. con todos los elementos i servicios de la ci-

En Estados Unidos de Norte América, ¿qué· vilizacion i del progreso, porque está dotada 
sucede, señor Pref:!idente~ de traccion i alumbrado eléctricos, porque 

Hai que ir a buscar las águilas americanas proporciona a sus habitantes las comodidades 
a las casas de cambio. Allá el billete vale mas de la vida moderna, porque en el correr d01 
que el oro mismo; la libra esterlina vale cu.a- tiempo se han invertido en ella grandes for-
tro dollars noventa centavos billete. tunas para embellecer;la. 

Oreo, con esto, dejar contestada una de las El señor ZAÑAR'rU (don Enrique).-Los 
o bservaciones del honorable· "9iputado por tranvías eléctricos vinieron durante el réjimen 
Angol. del papel-mó,neda. . 

Paso a otra que ha conceptuado capital el El señor RIVERA. (don Guillermo).-I dí-

~oan~~b~~~iI;~t~~f~ri::~i~~~: fa l~e~~: ~l~;! ~a~:;~:, 1~:ñfi.'~-;:o~~1~s ~~;r~~ ~~;~i~~~~~le~:: 
el papel-moneda.. la traccion eléctrica~ 

Adujo Su Señoría una serie de argumentos ¿No se han adquirirI.o con libras esterlinas~ 
para sostener la teoría de que la valorizacion El señor 7..;ANARTU (don Enri jue).-Se 
de nuestras tierras se ha operado por el papel- han adquirido con papel-moneda, honorable 
moneda. Diputado. 

El honorable Diputado se empeñó, como El señ_or RIVERA (don Guillermo).-¿Có-
sie'lnpre, en lJresentar sus argumentos con un mo cpn papel-moneda~ . 
colorido especial, que pudiera rodearlos de ¿No sabe Su Señoría que el fierro i demas. 
una mediana fuerza i valor. elementos rara esa obra no los producimos 

Pero si los analizamos friamente, si em- nosotros, i que, por consiguiente, hemos te
pIeamos el raciocinio ad ábsurdum, verá la nido que comprarlos al estranjero, pagándolos 
Honorable Cámara que pierden su aparente con oro~ 
valor i quedan despojados de importancia. El señor ZA.ÑARTU (don Enrique).-Lo 

Todo ha subido de precio, evidentemente, hemos pagado con papel. . 
pero no por las razones que invoca Su Seño Oon papel hemos comprado las letras re~ 
ría sino por la fuerza de la produccicn i por mitidas en pago al estranjero'. 
las facilidades de los modios adquisitivos. El señor RIVERA. (don Guillermo).-

El trabajo material ahora vale mas; el tl;a- ¿1 esas letras no son sobre oro~ 
bajo intelectual tambien ahora vale mas; Luego en definitiva hemos adquirido en 
igualmente valen mas las propiedades, i todo oro, hemos pagado en oro. 
vale mas. Las máquinas con que se trabaja en las 

I-<:sto depende, sin disputa, de la facilidad salitreras, ¿no las hemos tenido que pagar con 
para obtener los medios de adquisicioÍl. i de oro tambien~ 

. la mayor potencia de !a produccion. Por Las herramientas necesarias para la esplo-
eso se contrata, se adquiere i se vende por taóon de los fundos, ¿no las hemos tenido 
mayor preC'Ío. que pagar ignalmente en oro~ 

¿,Cuánto valia Santiago, por ejp,mplo. cuan- El señor Z~'\rARTU (don Enrique).-He-
do llegó a este valle el conquistador don Pe- mos pagado con papel, honorable Diputado. 
dro de Valdivia con su peloton de soldados~ El señor RIVERA (donGuillérmo).=Las 
~ntónces no habia papel-moneda; circulaba deudas al estranjero no se pagan Con papel, 
el oro que ellos habian traido. La Plaza de señor Diputado; se pagan en oro! 
Armas creo que se habria vendido por unos Aquí hai directores de sociedades salitre-
pocos pesos. . .. ras, accionistas do sociedades mineras, todos 

~X s©iior ZANARTU (don "EnTI'iqtH'J).==Eno p 1'30Yil hOmnl'00 fim,tendidOfl en ncgociof3; i bien; 

Ji 
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saben todos que las maquinarias con que se Señoría ha sid') el primero en pedir tolerancia 
. ha aumentado la produccion de las salitreras, para ellas. 
de las haciendas, de las minas, ha habido que Recuerde Su Señoría que en un incidente 
pagarla". en oro, en libras esterlinas, contra- en que tomó parte el que habla i Su Seiioría, 
yendo deudas ~n or0. .. Su Señoría {ué aplaudido estruendosamente i 

El señor ZANARTU (doil Ennque).-Pero entónces no reclamó. 
todas las letras han sido compradas con papel- El señor AL f':SSANDIU.-Cuando aplau-
moneda. dan a Su Señoría yo no protestaré. De lo que 

El señor ALEMANY.-¿Que no se pagan protesto es de que pretendan hacer burla del 
con sacos de salitre í barras de cobre~ Diputado por Cañete, porque ha de saber Su 

El señor I-UVERA (don Guillermo).-Pre- Señoría que el honorable Diputado' por Oañe-
cisamente. . te es uno de los miembros mas cultos de la 

El señor ALEMANY.-Parece que Su Se- Cámara i uno de iosespíritus mas ilustrados, 
ñoría ni siquiera sabe lo' que es economia po-o i que está mui por encima de los que preten-
lítica.· . den reirse de él. 

En esta materia Su Señoría vive en la época Es preciso que esto se.SE.pa. 
de Pedro de Valdivia, cuando no habia mas El señor RIVi:':RA (don Guillermo).-~Pero 
moneda. que el oro en pasta. convend:"á conmigo Su Señoría en que estas 

El señor RIVt.RA (don Guillermo).-Las interrupciones' constantes del honorable Dipu
deudas- contraidas en el estranjero se pagan tado por Cañete demuestran falta de cultura, 
en oro, plata o cobre en barras; pero si Su de ilustracion i de respeto al Reglamento; i si 
Señoría manda catoY"ce mil toneladas de bille- una escepcion confirma la regla, varias escep
tes a Lónd¡-es, para pagar esas deudas, se las cianes forman la regla. 
devuelven por el vapor siguiente, cargándole El señor GUTIERREZ (Presidente). -Ad
a euenta los fletes i demas gastos de conduc- yjerto a las galerías que les es prohibido hacer 
óon. manifestaciones, i que en caso de que vuelvan 

El señor GONCHA (don Malaquías).- -Eso a faltar al órden las haré despejar. 
no es exa:cto. Recuerde Su Señoría que el El señor RIVERA (don Guillermo).-Lo 
grrenbaek americano i el billete de cinco libras mAjor seria que el 11011orab1e Diputado por 
de rnglaterra circulan en todas partes del ~ Cañete tuviera paciencia i me escuchara tran-
ID1!l'IH'lO, tienen yalor mundial. quilo. 

El señor ALEMANY.-¿No aceptaría Su El señor ALEMANY.-Estoi escuchando 
Señoda los bÍlletes de que habla el señor Ri- a Su Señoría con toda calma ..... . 
vera~ El señor RIVERA (don Guillermo).-¡Eji 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Oon es ."eincidente Su Señoría! ¡No hai forma de 
mucho gusto; i me vendria a Chile inmedia- aplacarlo! 
tamente.... Hacia, señor Presidente, otro argumento 

El ~eñor RIVERA, (don Guillermo). -Yo impresionista el honorable Diputado por An
.:me f}ermitiria rogar al honorable Diputado por gol, pero que no tiene mucha importancia. 
Cañete, .señor Alemany, que se manifiesta tan Refiriéndose a las cajas de los bancos, decía 
preparado en esta materia, que, ya que está Su Señoría que tenian cuatrocientos millones 
próximo a clausurarse el debate, nos espusiera en depósitos, i en caja, para responder a esta 
por los' ruarios de mañana su ilustrada opinion suma, solo trei~ta i seis millones. 
sobre este particular, la; cual espero habrá de ¿A qué conclusión quiere arribar Su Seño-
convencernos a los que hemos estudiado ma- ría con este argumento'? 
lamente este difícil problema.-(Manifestacio- ¿A que hai escasez de circulante~ 
nes en las galerías-). ¿A. que haí necesidad de emitir bíllebes~ 

El señor ALESSANDIU.-Me peFmito ro- Entónces,llegaríamQs a esta otra cOl1clusion, 
gar al señor Presip.ente que se sirva hacer I a saber: que si los Bancos llegan a tener mil 
guardar compostl~ra a las galerías, pues 'no > minon~s en depósitos i prestaran estos depó
tienen derecho para reirse ní hacer hurla de ~ sitos eontribuyendo de este modo a la infla
los Diputados. . ~ cion de los vaiores i a la creacíon de créditos 

El señor ALEMANY. - Oportunamente~ficticios, el Estado estaría obligado, cuando 
contestaré al honorable Diputado por Valpa-' aquellas instituciones tuvieran sus cajas casi 
miso. vacías, a llenárselas nuevamente con millones 

El señor RIVERA (donGuillermo).-Siem- de millones de papel-moneda. . 
pre sa ha acostumbrado dejar cierta libertad a Los Bancos, señor PnJsidente, son institu
las- galBrías para hacer manifestaciones, i Su ciones pa.rticulares, que no deben en manera 
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alguna determinar la actitud de los poderes aceptar una proposicion respecto de la cual 
públicos en materia de tanta importancia como habia acuerdo unánime de parte de mis hono-
la concerniente a los rejímenes económicos. rabIes colegas. ' 

Si los Bancos tienen quinientos millones en ¡"~sta actitud del honorable Diputado no ha 
depósito, deben estar listos para clevolverlos podido ménos que ser molesta i sensible para 
en el momento oportuno, pues, como se sabe, la Oámara, que no exijia de Su Señoda tanto 
aquellas instituciones i sus administralores sacrificio ..... . 
viven de la confianza que les dispensan sus I así como el honorable Diputado no ha 
clientes. sido jeneroso al recordarnos este sacrificio, 

De manera que si este argumento pudiera no ha sido correcto o benévolo para con al
tener valor seria en contra de lo aseverado glino de sus colegas que sostienen teorías 
por el honorable Diputado por Angol, puesto económicas diversas a las de Su Señoría, 
que los Bancos han seguido tambien la co- ni ménos aun caballerezco o culto para zahe
rriente inflacionista por medio de la creacion árlos. 
de créditos ficticios que en un momento dado Podrá ser tan afortunado como quiera el 
podrán ponerlos en situacion difícil.. hor¡.orable Diputado, podrá esa fortuna o dón 

Para que el argumento de Su Señoda re- de la naturaleza hacer creer en la ilustracion 
vistiera importancia seria necesario establecer i talento de Su Señoría; pero creo que hai 
que súbre el Estado pesa la obligacion de cu- muchos Diputados en esta Cámara, modestos, 
brir los saldos que los bancos tengan en su pero de mayor i de mas sólida ilustracion que 
contra en virtuu de la mala admini>:t.:ra.cion de Su Señoría. 
los mismos bancos. 1 El señor HrV ERA (aun Guillermo).-Ni lo 

Estas son, honorable Presidente, institucio- pretende el Diputado por Valparaiso. 
nes privadas, que deben mantenerse por sí El señor ALE..\lANY.-Hai, pues, un exce
solas;.í si e:r;t ~~ momento dado se encuen~ran ~ so de p¡:etcnsio~ de part,e del ho~orable Di
en la ImpOSIbIlidad de devolver los depÓSItos, putado; 1 todavl!t 01 honorable DIputado por 
no es al Estado a quien corresponde la obE- Valparaiso ha podido ser un poco mas conse
gacion de subvenir a eea necesidad de pagir cuente e hidalgo, porque ha debido recordar 
a los depositantes. quiénes fueron sus amigos en circunstancias 

El Estado no puede responder de la imp're- difíciles i desgraciadas ...... · 
vision de los bancos ~i ael exceso de confian- El señorHIVEHA (don Guillermo).--t,Aqué 
za que éstos dispensen a los particulares. se refiere Su Señoría~ 

Oreo, honorable Presidente, que con estas Entendámonos, señor Presidente; el hono-
breves observaciones quedan contestados los rabIe Diputado por OañElte entra a un terreno 
tópicos principales tocados por el honorable personal que no puedo aceptJ.r. 
Diputado por Angol. Yo no quiero que la Oámara quede bajo la 

1, ántes de terminar, voi a manifestar a la impresion de que yo le debo algun servicio 
Honorable Cámara que, debiflndo votarse los al Diputado por Cañete. . 
artículos 2.° i 3.° del proyecto de la Comision El señor ALEMANY.-Personal ninguno? 
especial que tienen por objeto crear la Gaja me parece. Nas, el honorableDiputado por 
de Emision, esa votacion responderá a los Valparaiso nació a la vida oficial en _brazos de~ 
compromisos privadamente contraidos en esta paternal cariño, de un estadista que vela en 
Honorable Oámara, i que habrá de dar por nuestro ps.rtido i que llevó a Su Señoría a 
resultad..:> preciso i necesario la creacion de esta ocupar situaciones espectables en las funcio
institucion, que en un futuro mas o ménos nes públicas. 
próximo habrá de concluir con esta amenaza Su Señoría surjió a la vida política en 
que considero tan gr.!tve para el crédito del hombros de un partido que sustentaba ideas 
país i pa.ra la fortuna privada. económicas, que son perfectamente conoci-

El señor AL EMANY .-Siento entrar a este das de la Oámara. 
debate ·en condiciones un poco molestas. El Diputado de Valparaiso, en sus primeros 

Habia pensado limitarme solo a dar mi voto pasos en esa vida, tuvo como sus electores a 
en cada. una de las proposiciones sometidas a miembros de ese partido, compuesto en gran 
la consideracion de la Honorable Cámara; pero partA de los que durante los años 91, 92 i 93, 
la !o[ma agresiva i altanera adoptada por el clestituid.os de sus empleos, se ganaban la vi:' 
honorable Diputado por Valparruso en su dis- da en el pequeño corretaje, en el pequeño cOl
curso, me obliga a tomar parte en el debate. mercio de Valparaiso. 

El honorable Diputado por Valparmso ha F.l sefior HTVEHA (don Guillermo).-Sí, 
guerido manifestar que hace sacrificios para señor Diputado, tuve la desgracia de ser coms 
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batido en tres elecciones por el padido libe- El señor ALEMANY.-A juicio de hacen
ral.democrático. distas eminentes, que conocen la materia, la, 

El señor GU'fIERREZ (Presidente).-Yole Caja de Conversion no es mas que un aten
ruego al honorable Diputado por CaDete que tado econÓ}::.-:co. 
concrete sus observaciones ala materia endeba~ nfas evidente aun para quien haya segui
te. Su Señoría entra en un terreno escabroso ... do el movimiento económico de nuestro r'Jais 

El señor AL EMANY.- De tal manera que siquiera desde él año 98. 
los que sabemos bien esto, hemos creido que V oi a entrar a su analisis. 
Su Señoría debi6 tener mas consideracion N o puede revocarse en duda, porque es un 
para con los eltlmentos políticos de ese parti- hecho manifiesto, que el pais atraviesa por un 
do, que han hecho o hicieron municipal i Di- malestar agudo, de tal manera que si pudiera 
putado a Su Señoría,i que han sido la base ha~erse la anatomía patolójica de este estado 
de su rápida fortuna política i social. como si se tratara de un cuerpo humano, 

Su Señoría ha sido mas inconsecuente aun diría,mos que el pais se encuentra hoi con las 
con las ideas de sus electores, de esos co- piernas paralizadas i con los brazos estenua
merciantes medianos, de esa clase modesta dos, i con les pulmones sin respiracion por 
que constituye la base electoral del liberalis- falta de a:re i de sangre pura que los alimente; 
mo democratico en Valparaiso; i qm. no esrel de tal que no le queda sano mas que la cabe
alto comercio. za i el est6mago, que ojalá estuviese mas 

Pero Su Señoría parece olvidado de esas debilitado! 
circunstancias i de esos tiempos. 1 es natural; Ent6nces ¿qué es lo que necesita~ Que se 
el" éxito hace olvidar estas cosas. le fortifique, i que se le den remedios para 

Mas no se fíe Su Señoría de la fortuna: ella que desarrolle sus músculos, que se le injerte 
abandona a los que no guardan la modestia, sangre, aunque sea artificial. Necesita, por lo 
la lealtad i la gratitud. tanto, capitales efectivos para el desarrollo de 

Voi, ahora, señor Presidente, a manifestar su industria agrícola, fabril, minera, salitrera. 
a la Oámara, que así como el Diputad!) por 1 a la par de esos capitales, ya sea en espe' 
Valparaiso nos indicaba que hacia un sacrÍ- cies, ya en maquinarias; brazos, i facilidades 
ficio enorme al aceptar la proposicion del se- para la traccion o acarreo, o para .el embarque 
ñor Richard respecto de la votacion de los ar- o esportacion de sus productos. 
tlculos que trat¡:¡,n de la 'elli.i~,;ion; el Diputado, La idea de la Caja de Conversion propues
que habla i muchos de sus colegas '?'onside- ta por el honorable Diputado por Valparaiso 
ran tambien como un sacrificio enormé al no traerá al pais capi tales que se: radiguen 
permitir que se vote la proposicion que du- en él; i cuando hablo de capit~Jes no me refiero 
rante varios dias ha apoyado el Diputado de solo al circulante, sino a los capitales que se 
Valparaiso: la Oaja de Oonversion. colocan a plazo para impulsar las industrias. 

Nosotros hacemos un sacrificio mayor, mu- Con esta Caja de Oonversíon no se conse
chisimo mayor que el que hace el Diputado guirá traer oro qUe venga a cambiarse por un 
de Valparaiso, porque seria imposible que Su billete depreciado, 
Señoría detuviera una emision l al paso que Es un absurdo pensar que con un cambio 
la Oaja de Oonversion, en las tres ocasiones a doce peniques se depositará oro en trueque 
que se ha presentádo ala Cámara, ha sido re- de billetes estimad\)s a razón de dieciocho pe
chazada, i quizá lo sea por cuarta vez. niques por peso, cuando puede obtÉlnerse bi-

La Oaja de Oonversion propuesta es un lletes en el mercado a un tipo mui inferior. 
mecanismo ideádo solo para que los audaces A mi juicio, la única manera de conseguir 
puedan especular a h baja de los cambios cqn- l!)s capitales verdader()s que nos faltan es 
tando con fuertes capitales; no para que se trayendo a Chile, los ,fondos depositados en el 
dediquen a las industrias i al comercio.' estranjero para asegurar el rescate del papel-
. El señor lRARRAZA VAL ZANARTU.- moneda. . < 

Me parece que podria contar con la unanimi- Ello es la sangre que nos blta, sacada en 
dad de la Oámara, señor Presidente a fin de mala hora de nuestro organismo económico í 
prolongar la sesion i poner término al debate social. " 
del artículo 2.° No hai, pues, necesidad de echar mano de 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Con- capitales estranjeros, pues podemos disponer 
sultaré a la Honorable Oámara. Si nadie se de los propios O nacionales. 
opone, se entenderá prorrilgada la sesion por Este es el único medio 16jico i racional de 
un cuarto de hora. proveernos de lo que necesitamos en efectivo, 

Acordado. i no de un modo ficticio como desearian los 
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especuladores con este pretendido canje de 
oro pOR' billetes, bueno para engañar a los 
ilusos i a los incautos con lo que no haría
mos sino fomentar el vicio del juego. 

El honorable Diputado por Valparaiso nos 
ha dir.ho" que la 'Caja de c.onversion ha pro
ducido los mejores resultados en la Arjenti
na i que ha sido ella la base de su prosperi-
dad económica. . 

Este es un profundo error de Su Señoría. 
La Caja de Conversion arjentina surjió allá 

en circunstancias mui diversas a la nuestra, 
debido a causas mui distintas i con fines dia
metralmente opuestos a los que aquí se persi-

gut:· República Árjentina ha vivido casi en 
pleno réjimen de papel-moneda, desde su in-
dependencia. . 

El año 1860, al subir Mitre, existia una emi
sion. de mas de trescientos millones de pesos 
que se trató de convertir siú conseguirlo. 

Se vivió en la incoll vertibilidad hasta el 
año 1867, en que se trató de volver al réjimen 
de oro. 

Esa con version duró poco tiempo i en esa 
época, siendo aun Presidente el J eneral Mitre, 
se declaró nuevamente la inconvertibilidad 
del billete. o 

La emision alcanzaba a trescientos cincuen
tl:l, millones de pesos. 

Vino el año 1886 i volvió a declarátse con
vertible el billete. 

Esta situacion duró dos años. 
En 1888 hubo de decretarse nuevamente 

la inconvertibilidad. 
Tendria, entónces, esa República, contan

do con. las emisiones clandestinas, un circu
lante de cuatrocientos cincuenta millones de 
papel-moneda. 

Pero, a pe~ar de esta enorme suma de pa
pel, se vió al pais d~sarr ona~'se e~ormemen~5 
entre los años 1888 1 1898; 1 SUbIÓ el cambIO 
de catorce peniques, que era su tipo medio en 
aquel período, a veintiseis o veintisiete pem-
Ilues a pl'incipios de 1_899. ' 
~ Obra todo del trabajo, de las fuerzas vi vas 
de la Nacion que habia multiplicado, en un 
período apénas de diez años, la produccion 
nacional. 

Las espol'taciones alcanzaban a seis millo
neiS do 'pesos (te ycintisf'.is peni<pws; a ciento 
ochenta pesos por habitante. . 

Las importaciones· no llegaban a cuatro
cientos ochenta millones de pesos. es uecir, 
a ciento treinta pesos por caqeza. Habia, pues, 
un saldo favorable de riqueza de cerca de un 
cincuenta por ciento. Era la apoplejía en la 
pl'odnccion. 

El premio del OR'O había declinado en un 
ochenta por ciento. 

lDsto alarmó a los círculos financieros, lU

dustriales, agrícolas. 
Podia traducirse en una gran crísis. 
Entónces se presentó un .proyecto de lei, 

de conversion que fué adoptado por el Con
greso Arjentino, fijando el valor de la mone
da nacional en cuarenta i cuatro centavos oro 
al tipo del cambio de veintiuno tres cuartos 
penique. 

Para mantener este cambio e impedir la 
suba del papel i el ajio se estableció la Caja 
de Conversion, que a quien lo pidiera cam
biaba 01'0 por billete i billete por oro. 

Seria una operacion parecida si nosotros. 
fijáramos hoiel precio· del billete en veinti
cinco centavos oro i el cambio en doce peni
ques. 

Se haria la conversion por sí sola, i así la 
Caja de Conversion no permitÍJ;ia la especula-
CiOD o Al aiio. . 

~Son estas mismas mÍestras circunstancias'? 
N os encontramos con el cambio a doce pe

niques, con una moneda de dieciocho peni 
ques i con una produccion exhausta. 

N o tenemos brazos para nuestra industria 
minera, agrícola i salitrera. ' 

No podo'lmos equilibrar nuestra balanza co
mercial, ni mucho rilénos inclinada a nuestro 
favor. 

¿,Quién puede traernos oro? 
¿,Acaso la lamosa Caja de Conversion qua 

se intenta crear i a la que nI) acudirá ningun 
capitalista serio i honrado, ya que le entrega
rán billetes a dieciocho peniques, cuando pue
de obtenerlos con un tipo de cambio en plaza 
a doce peniques~ 

Nó, es ella solo base para el ajio i la espe
culacion. Sin embargo, se nos dice que si esta 
Caja no produjera bienes no producirá tam
poco males. 

Por lo que veo paí'€)Ce que esta Oaja de 
Oonversion es una droga de patente. 

Curioso remedio pa¡'a salvar la situacion eco
nómica. Parl:t mejorar al pais enfermo no se 
ha ido a llamar, no diré a médicos, poro ni 
siquiera a farmacéutic'Js, sino que se ha ido 
a buscar remeClios a almacenes estranjeros, 
drogas pcitrmtadas: papel \Vlinsy, como el ar- o 

tículo 1.0, i píldoras de Heuter 3 de \Yilliums, 
como la Caja ele Con vel'sion. 

1 así úomo se recomiendan por todas partes 
las drogas de patente; i para todas las enfer
mellades i circunstancias, las queremos aplicar 
aflUÍ i solo por haberla usado la Aljentina, 
para una enfermedad wsbnta. 

Allí era apoplejía; aquí anemia. 
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~o me estraÍl.~, pues, señor~residente, gueha:nte desde q"?-,e sea papel, i Su Señorla COll
la Idea de la Caja de ConverslOn haya sldo ~ VIene ftne mIentras el cambio no lleaue a 
sostenida con tanto calor i viveza por el ho~ t dieciocho peniques no se traerá oro. b 

norable piputado P?l' V~,lparaiso, que viv~ en~ K:Ül~Ó~lCes cre~ que el señor Ministro no 
Valparalso, que esta mm cerca del estranJero. >tend~l'la mconvemente para aceptar un inciso 
i que es natural que le guste todo lo que ~ que diria así: , 
te~ga carácter estra~Jero: por esto nos. re?o~ ~ "La Emision de esta Caja puede suspen~ 
mlend~ estos espeCIficos de procedenCIa m- 5 derse m;{'ntras el tipo de cambio sea infe-
glesa 1 alemana. > io" l' .. t . " 

El señor COX MEND:':Z.-Pero tambien~r t. <t (, JeCl:Ie e ~e~lques. . 
las defendemos otros Diputados que no vivi- l. S~ el. sellor MImstro con~adf'\ra. qu~ esta 
mos al lado de los estmnjeros ni tenemos lllstltuc.IOn es buena cuando l~ sltuaClon se 
nada que ver con ellos.. nor~ah?e, yo creo que aceptara desde luego 

El señor IRARRAZA VAL zAÑ A.RTU _ este mclSO. 
Siendo drogas, no tiene nada de estraño que E~ señor SUBER,CASEAUX (Mi~istro· de 
las acepte ::::iu Señoría, que es médico... ~aClenda): - Al menos no. l~ veo lllc~nve-

El señor C, X MbNDEZ. - Pero .no las mente, desde que el oro a dIecIOcho pemques 
acepto en el carácter de 1>íldoras de Wi- es una moneda mundial i no sé por qué, 
lliams... cuando el cambio llegue a ese tipo, pueda 

El señor ALEMANY.-Yo desflaria que el ~er in~onveniente la condicion que fija el se
señor Ministro de Hacienda manifestara de nor DIputado. 
una manera analítica cuál es la conveniencia El señor GUTIERREZ (Presidente).-Co~ 
de la Caja de' Conversion, qué efectos va a mo ha llegado la hora se va a consultar a la 
producir i si cree van a venir capitales del Cámara. _ '. 
-estranjero con su creeacion. ~l senor ALEM~~. -: Yo me per:~:D.lt? 

Su Señorla ha· dicho que con el cambio dejar formulada la llldlCacIOn que, he lllSl· 

actual no vendrán estos capitales, i es lójico n?ado para que, se agregue un artIculo que 
que no vengan. dIga: 

t,Quién va a traer oro a dieciocho peniques "La Emision de que trata el artículo ante~ 
con un premio ele cuatro o cinco por ciento rior quedará suspendida, siempre que el cam
para recibir billetes con un descuento de cua- biointernacional baje de diecisiete peniques». 
renta o sesenta por ciento~ El seiior IRARRAZA VAL ZANARTU.-

Preguntaria al seClor Ministro si él traeria Para que quede completament'3 deslindado 
con buen propósito, sin base de especulacion, el espíritu de la lei deseo hacer una pre
cierta cantidad de oro para deposi:'arlo en la gunta.' 
Caja al cambio de doce, trece, quince o dieci- ~~l articulo 2 ... t,C6mo dice el artículo 2.0, 
seis peniques. señor Secretario~ -

~Vendrán estos capitales honrados~ I si nó El señor SECR~TARIO.-Dice así: 
vienen, si la Oaja no produce los efectos que 
deseamos t,para qué laimplantamos~ "Art. 2.° La Oficina de Emision 'emitirá 

El sellor :-;UBERCASEAUX (Ministro de billetes fiscales de curso legal en cambio de 
Hacienda).-No se ha propuesto la Caja de oro sellado o en barras, depositado en la 
Conversion para que vengan capitales estran- Casa de Moneda de Santiago o en la Teso
jeros, sino para dar elasticidad al circulante rcría Fiscal de Chile en Lóndres, a razon de 
i la razon ha sido esplicada en esta C{tmara un peso por cada dieciocho. peniquef;J. Estos 
porque el tipo par de nuestro billete es oro de depósitos no ganarán interes para los depo
dieciocho peniques, i la elasticidad no se sitantes, ni podrán retirarse sino cl~)spues 
puede dar sino contra oro de dieciocho peni- de treinta dias de a.viso dado a la Oficina de 
ques para alcanzar algun dia el fin político- Emision". 
económico que se persigue. El señor IRA RH.A.ZA VAL ZANARTU-

No ha sido, para abrir una ~,uerta de en- Queria yo, señor Prec;;idente, decir una pala-
trada a capitales, pues como dice Su Seño- bra... -' - .. " '.~ -. 
ría ~l fun~ionamiento '. de la Caja quedará re- .El soñ')I" GUTIERR~Z (Presidente).-Es
d?cIdo casl a una facultad, que no hace daño tamos en votacion, honorable Diputado. 
ID cuesta nada por ahora i que puede ser La proposicion sobre la cual la Mesa con-
buena cuando- la situacion se normalice. sulta a la Cámara es la siguiente: 

F.A señor ALEMANY. - No veo cómo la 1.a Decla.rar·clausurado el debate sobre los 
Caja de Convcrsíon dé elasticidad al circu- artículos 2.° i 3.° 
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2.0. Dar por retiradas toaas las indicaciones, ~ se usara la fórmula "Tesorena Fi,>cal en 
a eacepcion de la de los señores Palacios, ¡' Lónures", a fin dI) que en el Reglamento 
Irarrázaval Zañartu i Zañartu don Enrique. que se dictara sobre el particular se estable-

3.0. Votar mañana, a las cuabro i media de ciera claramente que no podrian hacerse 
la tarde, las sig?ien~e~ proposiciones: ;' ¡ estas emisior..es sobre la base de ?ertificados 

¿,Se hace o no enllslOn~ " co~tra bancos, por mas fuortes 1 solventes 
¿,~ué cantidad se emite~ que se consid.eraran estas instituciones. 
Algunos señores Diputados, que residen " Esiíe ,as el espíritu del :Ministro de Ha-

fuera de Santiago, me han indicado la con- cienda i ha sido el espíritu del Gobierno. 
veniencia de adelantar la hora de la votacion, Deseo que el asunto quede perfectamen
fijando las cuatro i media en vez de las cjnco te claro en la Honorable Cámara i se acla
de-la tarde. ~ r,:l'á mas todavía en el Reglamento que se 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- discute. 
Antes de que se consulte a la Cámara, creo El señor ALESSANI'RI.-Yo ratifico en 
conveniente aclarar un punto. todas sus partes lo que acaba de decir el 

El artículo 2.° dice que la Oficina de Emi- honorable Ministro. Su Señorh, en contra 
aion emitirá billetes en cambio de oro sellado de la opinion de algunos miembros de la 
o en barras depositado en la Casa de Mone- Comision especial, exiji6 que se dejara "el 
da de Santiago O en la Tesorería Fiscal de punto claramente establel:ido en el sentido 
Chile en L6ndres. que acaba de declarar Su Señoría. 

Quiero saber en qué forma se van a efec- El señor IRARR.A.Z \. VAL ZAÑARTU. 
tuar ios depósitos en ia Tesorería de Chile en -Queda entónces esc1a;"ecido un iisunto que, 

" Lóndres; ¿,Hai Tesorería de Chile en L6ndres~ en mi concepto, tiene mucha .importancia. 
El señor" ECHENIQUE (don Gonzalo)~Sí Yo me felicito de la declaracion de Su Se-

" la :p.ai, señor Diputado. ~ ñoría porque ella viene a darle mucho mas 
" El señor 1 RARRAZA V AL ZANAH,TU.- base de seriedad a este proyecto. 
Deseo que"el señor Ministro me diga: ¿,pro- Agradeceria al señor Secretario se sirvie-

cede esa Tesorería, corno las te,1orclÍas de eh!. (ra dojar testimonio es preso de la declara
le, que tienen como su caja, para hacor' sus clc- cion del señor l.finistro, a fin de que ella 
pósitos, las oficinas del Banco de Ohile'? ~~s quede incorporada en la historia de la lei i 
preciso saber fli este oro va a quedar deposi- pueda sa1;Jerse> cuál ha sido su espíritu en 
tado en las oficinas del Banco de" Ohile en esta materia. 
Lóndres, que dejemos en claro sí vamos a dar Pasada esta discusion, yo pediré que esta 
este privilejio de emision al Banco de Chile. constancia se comunique al Honor¡:tble Se-

¿,Quedarian depositados en la Tesorería de nado. " 
Chile en Lóndl'es, o sea en el Banco de El señor" DIAZ BESOAlN.-Me permiti
Chile estos fondos a la órden del Gobíorno~ ,ia hacer índicacion, señor Presidente, para 

El señor LETELIER-¿,Me permite Su que en el inciso 1.0 del artículo 2.° se suprima 
Señoría ... '? la frase "para los depositantes" a fin de que 

El honorable señor Zañartu don Enrique no :)Ueda burlarse el espíri~u de la lei, que es 
iba a formular una indicacion destinada a" en el sentido de que esos billetes no ganarán 
salvar el inconveniente a que Su Señoría interes, no solo para los depositantes, sino 
se refiere; pero eso lo hizo porque el seflO:r para el Fisco. 
Ministro de Hacienda nos dijo privadamen- Ademas, pediria que en el inciso 1.° del 
te <{ue esto seria materia de la reglamen- (artIculo 3.° se cambiara la palal:,ra "nomi
tacion i se consultaria allí, en una forma í nal" por "nominativa" que me parece mas 
completamente esplícita, que estos fondo:;, S exacta. ~ 
solo se depositarían en la 'resoreda de I.1Ón-" El señor IRARUAZA VAL ZANAltTU.-
dres. ¿,Ouál es la indicacion~ No se ha oido. 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de El señor GUTIEHl1EZ (Presidente).-EI 
Racienda).-El honoral:1lfl Diputaoo por An- señor Diputado hace indícacion para que se 
gol ha partido de una base falsa en esta suprima la frase "para los depositantes" en 
materia. ¿ el artículo 2.° 

A este respecto-i no he necesitado de- El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU.-
cirIo en conversacion privada sino pública Perfectamente. . 
i chtramente-pedí, nó en carácter de soli-) El señor DIAZ BESOAIN.-Toclavía con
citud, sino como una oxijeneía, a la (;omi- i vencIna suprimir, en 01 inciso 2,0 de este 
sion especidl que redactó el proyecto, que (altículo 3.°, la palabra "únicamente", porque 

~I 
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en la forma actual podria, por medio de nu 
poder, 'dejarse ineficaz esta disposicion; i las 
leyes se dictan para que se cumplan i no para 
que sean burladas. . 

1 para este efecto, yo pediria que se vota-
ran separadamente estos incisos. _ 

El señor IHAHRAZAVAL ZANARTU. 
-Pero esto no podria hacerse ..... . 

El señor ALESSANDHJ.-Á nadie se le 
puede privar del derecho de otorgar un poder,; 

. para eso habria que reformar el Oódigo 
Civil. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente, por parte de la Cámara, 

se dará por aprobada la proposicion de la 
Mesa a que se ha dado lectura hace un mo
mento. 

Aprobada. 
El seflor RIVERA (don Guillermo).-En 

la intelijencia de que la votacion tendrá lu
gar a las cuatro i media de la tarde. 

El señor 'GUTIEHREZ (Presidente).-Sí, 
señor. 

Se levanta la sesion . 
Ee .levantó la sesion 

M. E. CERDA, 
Jefe de la Redaccion. 


